
4*1 . . . . . . . . : Colchas de feda de la India , de diferentes colores , á mil y veinte 
maravedis cada una; y íiendo de dos haces , á mil quinientos y 
treinra maravedis cada una. 

Cordován de flores curtido, por cada piel ciento y diez maravedís* 
y fiendo blanco de Ocaña, á íétenta maravedís cada una» 

Cueros de Venado, cada uno ochenta maravedis. 
Cameras en cabello, á ochenta maravedis la docena. 
Cordován en cabello, á dofcientos y quatro maravedis la docena. 
Cueros de Becerro para efpadas, cada docena dofcientos fetenta y 

dos maravedis. 
Cueros al pelo de las Indias, á ciento y íetenta maravedis cada uno. 
Cueros de Baca, y Bueyes de la tierra al pelo, cienro y dos mara

vedis cada uno; y fiendo de Becerros, á cinquenta y un maravedis. 
Cordovanes de Córdoba, y Jaén , curtidos, á ochocientos y cinquen

ta maravedis la docena. 
Cordovanes de Eftremadura curtidos , á quatrocientos y ocho niaras 

vedis la docena. 
Cueros de ante, avaluar, y llevar el diezmo. 
Cueros curtidos para íüelas, por arroba ciento y ochenta maravedís* 

y fiendo curtidos de blanco para zapatos, de baca, á ciento y fefen
ta maravedis por arroba. 

Zapatos de hombre, íiendo de cordován , á veinte y quatro maravedis 
por el par: y íiendo de baca , á veinte. 

Zapatillosde muger ,cada par diez y ocho maravedis, íiendo caire-* 
dos; y por cairelar, á doce maravedis. 

Chinelas de muger, cada par diez y ocho maravedis. 
Candiles de hierro, cada docena á ciento y veinte maravedís: y por 

arrobas á quatrocientos y ocho maravedis el arroba. 
Cucharas grandes de palo , cada docena doce maravedis : y de las 

chicas á feis maravedis. 
Cobre, que faje de Portugal por labrar, á mil y quatrocientos mara-r 

vedis el quintal: y labrado, á dos mil y dofcientos por quintal. 
Cochinilla, por arroba , á dos mil feifcientos y veinte maravedis: y 

por libra á ciento y diez maravedis. 
Caparrofa , por carga mayor á novecientos maravedis; y por menor 

á feifcientos maravedis. 
Conchas de xibia , cada carga mayor á quatrocientos y ocho mara

vedís : y menor dofcientos y ochenta maravedis. 
Cerdas de Buey, carga mayor á feifcientos maravedis 5 y por arroba 

á cinquenta maravedis. 
Cabeftros, y fogas de cerdas, á ciento y dos maravedis la arroba. 
Corales redondos finos, cada onza ciento treinta y feis maravedis: y 

menudos, á fefenta y ocho maravedis por onza. 
Coral antiguo común largo , á treinta y quatro maravedis la onza. 
Coral en rama por labrar, en pedazos, á diez y fiete maravedis fa 

onza. 
Coletes de camera , cada docena á dofcientos y quarenta maravedisj 

y íiendo adobados, á trefcientos y fefenta maravedis la docena. 
Crivos, cada docena ciento y veinte maravedis. 
Cardenillo, por cada quintal mil maravedis: y por cada libra quarern 

ra maravedis. 
Cañafiftola , cada arroba dofcientos íetenta y dos maravedis. 
Zarzaparrilla, cada libra á veinte y quatro maravedis. 
Cardón de Calahorra, por cada millar feíenra maravedis. 
Cardón de Toro, y Zamora, por carga mayor dofcientos íetenta f 

dos maravedis: y menor, doícientos. 
Cardas de Cordova , por carga mayor feis mil ciento y veinte mará-

ve-; 



417 vedis: y menor, quatro mil y ochenta maravedís; y por cada pac 
fefenta y ocho maravedís. 

Chapines de Valencia de taugia entcta, por cada par ciento y dos 
maravedís: y íiendo de media taugia , íéfenta y ocho maravedís: 
y de los ordinarios á cinquenta y un maravedís. 

Colma en grano, por cada arroba ciento y dos maravedís. 
Calzas de íeda negras, ó de colores, por cada par á ciento y fetenta 

maravedís; y fiendo para niños , á ciento y dos maravedís. 
Calzas de lana finas, á cinquenta mis. y para niños á quince mrs. por 

el par. 
Calzas de lana bailas, á treinta mrs. por el par; y para niños, á quince mrs. Chamelotes de aguas de Levante, á quinientos mrs. cada pieza ; ad

virtiendo , que vienen dos en una: y fiendo dos en una pagará 
mil mrs. Camas de campo enteras de nogal labradas, cada una feifcientos y ochenta mrs. y fiendo por labrar, lilas, y de bordo, quatrocientos y ocho mrs. 

Camas medias de nogal, y bordo , trefcientos y quarenta mrs. por cada una. 
Camas de palo fanto con bronce , cada una cinco mil y cien mrs. y 

fiendo fin bronce, dos mil fetecientos y veinte mrs. y fiendo ca
tres con bronce, dos mil y quarenta mrs. y fin bronce, mil ciento 
y fefenta mrs. por cada una. 

Canfora, cada arroba mil dofcientos mrs. y por libra cinquenta y un mrs. 
Cateres dorados de la India, á mil y fetecientos mrs. cada uno; y 

fiendo colorados , ü de otros Celares , á feifcientos y ochen-? 
ta mrs. 

Carpetas de Zamora, cada una quarenta y dos mrs. 
Cabeílrería, y cordonería, á ciento y treinta y feis mrs. por arrobas 

y cinchas , y ataharres, lo mifmo. 
Cera labrada blanca, y de otros colores, á quinientos y diez mrs. la 

arroba: y la libra á veinte y quatro mrs. 
Cera en pan, á trefcientos y quarenta mrs. la arroba, y por cada Iin 

pra á diez y líete mrs. 
Cera en rama , á ciento y veinte mrs. por arroba: y borras de cera 

á veinte mrs. el arroba. 
Ceta en lacre, á cinquenta y un mrs. Zumaque , cada carga mayor dofcientos y quatro mrs. y menor, cien* to y quarenta mrs. ¡ Cafca, carga mayor á ciento y dos mrs. y menor, fefenta y ocho mrs. 
Cintas de Lamego , cada pieza fefenta y ocho mrs. y por Yaras á tres 

mrs. cada una. 
Cedazos de ios finos, y mayores, cada vara diez y íeis mrs. y de los 

menores á doce mrs. y de cerdas de caballo á diez mrs. Cotonía, cada vara diez y feis mrs. y anchas, 6 confitadas á veuv te mts. . Cofres encorados de dos en carga , á trefcientos mrs. cada uno; y 
de uno en carga , quatrocientos mrs. 

Córtales en jerga , cada uno diez y fíete mrs. y cada vara ocho mrs. 
Cogines de Tapicería, á valuar, y llevar el diezmo. 
Cuerdas de vihuela , cada gruefia á ciento y fefenta mrs. 
Cañas, y bordones de Bengala, cada uno quarenta mrs. 
Cubiertas de lana baila, cada una treinta y quatro mis. 

Ggg Chi . 



4 i 8 
Clavos de herrar , que Talen de Portugal, por carga mayor mil y dof

eientos mrs. y por menor ochocientos mrs.: y por arroba ciento 
y veinte mrs. 

Corchetes cada millar, que fon dos papeles , treinta y quatro mrs. 
Cafa movediza , á valuar , y llevar el diezmo con moderación i y 

fueren cofas nuevas , ganados , ó efclavos, fe lleven los derechos 
conforme al Arancel. 

Cofrecitos,y cucharas de nácar , á valuar, y llevar el diezmo. 
Cocos de la india, á diez mrs. cada uno. 
Camafeos, llevar el diezmo en efpecie. 
Caxas de fortijas, á valuar, y llevar el diezmo. 
Cidras, toronjas, y limones , por carga mayor trefcientos y quaren

ta mrs. y menor, dofeientos y quarenta mrs. 
Cebollino, á ciento, y dos mrs. el arroba. 
Capullo de feda, á quatrocientos mrs. por arroba; y fiendo borra, 

á ciento y cinquenta mrs. el arroba. 
Cuchillos de Guimarans, y del Puerto de Portugal, de dos en bayna, 

ó fueltas, cada docena ciento y veinte mrs. y fiendo de una bayna, 
á ciento y quarenta mrs. la docena. 

Cuchillos, y eftuches de la mifma parte en libros, á valuar , y llevar 
el diezmo. 

-Camas de red á valuar, y llevar el diezmo. 
Cofres grandes , y pequeños, guarnecidos de oro , y plata, á valuar, 

y llevar el diezmo. 
Carpetas finas, á ciento y dos mrs. cada una. 
Cueros de Sinde de la india peípuntados, á doŝ  mrs. cada uno; y 
- por pefpuntar á quinientos mrs. y para eftrado á tres mil y quatro*-

cientos mrs. cada uno. 
Chorizos , cada docena cinquenta y un mrs. 
Centeno, carga mayor ciento treinta y feis mrs. y menor, noventa 
v mrs. y por fanega á quarenta y dos, mrs. 
Cebada , carga mayor ciento y dos mrs. y por menor, fefenta y 
íi\ ocho mrs. y por fanega á treinta y quatro mrs. 
Cáñamo raftríilado, á ciento y feíenta mrs. el arroba ; y por raftri-

Uar, á ochenta mrs. , 
Caballos, qué entran de Portugal para Caftilla, á valuar , y llevar el 

diezmo. 
Caza, por carga mayor quatrocientos y ocho maravedis, y menor 

trefcientos mrs. 
Camuefas , por carga mayor dofeientos y quatro mrs. 
Cominos , por arroba ochenta mrs. 
Cabritas blancas adobadas, cada una quarenta mrs. y por adobar á 

veinte mrs. 
Cencerros, y campanillas para ganados, á dofeientos y quarenta 

mrs. el arroba 
Conteras de efpadas , y dagas , por docena á veinte maravedis, 

y por arroba á feiícientos maravedís. 

COSAS DE BOTICA. 

Agárico mondado, dofeientos y quatro mrs. por libra; y por mon-
dar, á fefenta mrs. 

Hojas de fen, á diez y ocho mrs. la libra. 
Mechoacán, á diez y ocho mrs. la libra. 
Cañafiftola ,.á dofeientos y quatro mrs. la arroba > y por libra, a 

diez mrs. , 
Zarzaparrilla f cada libra treinta y quatro mtSi : 



. , ^9 
jvlirabolanosde todo genero, a ocho maravedis la libra; y fiendo en; 

comerva , á treinta y quatro mrs. 
Tamariños en pulpa , á fefenta y ocho mrs. la arroba. 
Sándalos blancos , á diez y ocho mrs. la libra : y colorados, aochq 

maravedis. 
Maná , diez y ocho mrs. por libra. 
Mirra , á. diez mrs. por libra. 
Almaciga del Brafil, á diez mrs. por libra. 
Balíamo negro, á veinte y feis mrs. por libra. 
Balfamo, que vieneen cocos, cada uno treinta y quatro mrs* 
Tacamaca , y Caraña , y Copar , á diez y feis mrs. por libra. 
Calapa , á diez maravedis la libra. 
Liquidambar , fi es de aceyte eftilado, por arroba trefeientos y ochen

ta mrs. y íi fuere de paita en pan , á fefenta y ocho mrs. Palo de Aguila,que llaman Lináloe, ádofeientos y quatro maravedis, la libra. 
Calambuco, cada libra á mil y fetecientos mrs, 
Coloquintidas , cada arroba trefeientos y quarenta mrs. 
Palo de la China, ciento y fefenta mrs. por libra. 
Eícamonea, á dofeientos y quatro mrs. por libra. 
Ruibarbo, dofeientos y quatro maravedis ; y las mas cofas de Boticáf 

que aqui no van, á valuar, y llevar el diezmo. 

E •;:; »¿ î -̂ tes ' ¿ f f f ^ 
Diamantes, á valuarlos con quien lo entienda , y lo mejor es llevar el 

diezmo en eípecie, y no difponer de ellos fin que los vea el Re
caudador : y lo mifmo fe entienda en todo genero de pedrería, 

Dátiles, á ciento treinta y feis mrs. por arroba. 
Dormideras, á ciento,y veinte mrs. por arroba 
Devanaderas de feda , á valuar, y llevar el diezmo. 
Delanteras recamadas, y bordadas con feda, ú oro, ó con franja, que? 

vienen de Portugal, á valuar , y llevar el diezmo. 
Dedales de latón, y acero, por cada ciento quarenta mrs. 

E 
Éftambre para buratos, cada libra diez y ocho mrs. 
Eftambre blanco, por cada libra doce mrs. 
Eneras de dos juncos, á valuar, y llevar el diezmo. Adviertefe , qud 

las de un junco fon mayores, y mas finas. 
Efclavos, b Efclavas, á quatro mil fetecientos y fefenta mrs. por cada 

una; y íiendo con cria, á valuarla, y llevar el diezmo de la cria ; ad-
virtiendo , que la cria ha de fer hafta edad de cinco años; porque 
fi pafíáre, ha de pagar como los demás , poniendo en el Libro, y 
Guías los nombres, y fi fon Negros, Mulatos, ó Moros. 

Efpejos de veftir grandes, á valuar, y llevar el diezmo. 
Eipejos de tocar grandes, á fefenta y ocho mrs. cada uno ; y media

nos cinquenta y dos mrs. y chicos á treinta y quatro mrs. y fe 
entiende no íiendo guarnecidos de evano; y fi lo fueren, á valuar, 
y llevar el diezmo. 

Eípiquinarda, cada libra diez y ocho mrs. 
Eftaño en barras, cada arroba ciento y ochenta mrs. y labrado, á tref

eientos y veinre mrs. y íiendo viejo á ciento y feíenta mrs. 
Eftoraque, á ciento y dos mrs. la libra. 
Enciento, á quatrocientos y cinquenta mrs. la arroba; y por libra á diez y ocho mrs. 

Ggg 2 Eva-



Evano en palo para labrar, y hacer camas, á ciento y fefenta mrs. ]a 

arroba. 
Efcaraminte,por arroba á ciento y dos mrs. 

Frazadas, Cobertores de Palencia,y mas partes, de todas fuertes, pe
tadas con fus arpilleras , fogas, y todo, á trefcientos y quarenta 
mrs. la arroba; y quando no llegue á arroba , ó media , llevar 
por cada Frazada Hitada pequeña á fefenta y ocho mrs. y de las 
blancas pequeñas á ciento y veinte mrs. y por las grandes á cien
to y fetenta mrs. por cada una. 

Frazadas, Coberrores colorados, y blancos de Palencia, Toledo, y 
Burgos, álos dichos ciento y fetenta mrs. cada uno ; y llegando 
á arroba, ha de pagar á los dichos trefcientos y quarenta ma
ravedis. 

Frazadas, Cobertores tintos en Grana, quinientos y diez mrs. cada 
uno. 

Fuñones, y MIranes, á ciento treinta y feis mrs. cada pieza I y fiendo 
anchos, á dofeientos y ochenta mrs. 

Frifa de Villacaftin, y Córdoba, á veinte mrs. Ia vara. 
Frifa de la tierra , á diez y ocho mrs. la vara : y de Flandes á doce 

mrs. 
Fufte de Tintoreros, cada quintal dofeientos fetenta y dos mrs. 
Fuíkda ancha, cada pieza dofeientos fetenta y dos mrs. y la angofla 

á dofeientos y quatro mrs. y por vara á diez mrs. 
Fieltros con faldillas, á quatrocienros y cinquenta mrs. y fin ellas, á tref

cientos maravedís. 
FRUTA SECA, T VERDE , T VERDURA. 

Ubas ,' por carga mayor cinquenta maravedis; y por menor treinta 
y quatro. 

Coles, carga mayor treinta mrs. y menor veinte mrs. 
Carga mayor de toda verdura, á quarenta mrs. y menor veinte y 

ocho mrs. 
Carga mayor de Melocotones, á ciento y dos mrs. y menor fefenta y 

ocho mrs. 
Carga mayor de Ciruelas paífas, á dofeientos y quatro mrs. 
Nabos, por carga mayor cinquenta mrs. y menor treinta y quatro 

maravedis. 
Nueces, por carga mayor dofeientos mrs. y menor ciento y quaren

ta mrs. 
Manzanas, Membrillos, y Peras, por carga mayor ochenta mrs. y 

menor fefenta mrs. 
Cebollas, carga mayor cien mrs. y menor fetenta mrs. y la demás 

fruta á valuar, y llevar el diezmo. 
-fiibüm y ; oruj jBD£3» ¿mi •jaso y rjno?i'ji ¿ t zsbri&im isobj sb sotan ¡3f 

G 
Gatos de Algalia, tres mil y quatrocientos mrs. por cada uno. 
Granates, llevar el diezmo en efpecie. 
Gengibre, por cada arroba dofeientos y quarenta mrs. y fiendo en con-

ferva, á quatrocientos y ocho mrs. 
Grana en polvo , por cada arroba mil y ochocientos mrs. y fiendo de 

Cofoíia, á mil-y cien mrs. 
Goma Arábiga, ú de Argin, cada arroba dofeientos y fetenta y dos 

mrs. 
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mrs. y fi mere de la tierra, que es muy negra, ciento y fetenta 
mrs. la arroba. 

Grafa, por cada arroba íeíenta y ocho mrs. 
Guadamaciles dorados, cada piel á diez y feis mrs. y lo mifmo los de 

colores azules , y vayos : y íiendo colorados, á diez mrs. y los de 
medallas , y figuras á diez y ocho mrs. 

Guadamaciles de Cogines, contar las pieles, y llevar por cada una 
diez y feis mrs. 

Gorgueras de hilo negras, y de colores, por cada docena fefenta y 
ocho mrs. 

Gualdas para teñir, por carga mayor ciento treinta y feis mrs> y me
nor ciento. 

Guita , por cada arroba ciento y quarenta mrs. 
Garvanzos, por cada fanega feíenta y ocho mrs. 
Guantes de Ocaña, Ciudad- Real, y de flores, y polvillos , fiendo de 

cabrito ,á ciento y dos mrs. por docena ; y á diez mrs. cada par. 
Guantes de cabrito por aderezar, feíenta y ocho mrs. por docena; y 

por cada par ocho mrs. 
Guantes de Fiandes de polvillo de cordobán, á ciento treinta y feis 

mrs. la docena 5 y á diez y íeis mrs. cada par. 
Guantes de cordobán fin aderezar, la docena á ciento y dos mrs. y k 

diez mrs. el par. 
Guantes de muger abotonados, á doce mrs. el par. 
Guanres de ámbar, á ciento y íetenta mrs. el par. ->r 

Gallinas , cada-una doce mrs. y Polios áquatro mrs. 
Gamuzas de colores , á ciento y quarenta mrs. la docena. 

BLJu* '̂ a C í í l ^ e , n w y , 0 X 1 i?rs* «8Ma o'job Bidtí sbfio t n¿liM ob oíiH 
G A NA D OS. 

Ganado bacuno, cada Buey feifeientos y doce mrs. 
Ganado noviilo , y Bacas, cada uno quatrocientos y ochenta mrs. y] 

íiendo Bacas con crias, á feifeientos mrs. 
Carneros viejos, ó borros , cada uno á fefenta mrs. 
Ganado , chivos viejos, ó de año arriba, á fefenta mrs. cada uno. 
Ganado bacuno defde el Puerto de Nava-Frias , del Partido de Eftre-

madura, hafta todo Galicia, cada Buey áquinientos y diez mrs. y 
Bacas, y Novillos á quatrocientos y ocho mrs. y íiendo Bacas con 
cria, á quinientos mrs. 

Ovejas vacías, á treinta y quatro mrs. y fi fueren con cria , á quâ  
renta y dos mrs. 

Cabras vacías , á quarenta y dos mrs. y fiendo con cria, á cinquenta y un mrs. 
Puercos gordos, cada uno dofeientos fetenta y dos mrs. 
Puercos antes de entrar en la montaña, cada uno dofeientos y quatro 

maravedís. 
Puercos marranos de un año arriba , cada uno ciento y fetenta mrs. 
Puercos cochinos de menos de un año, cada uno ciento y dos mrs. 
Puercos, y mas ganado, que entraren, ó falieren á paftar, y á monta

nera , ferán obligados los dueños á venir á manifeftar , y aífentar en 
el Libro la cantidad que metieren , ó íacaren , para defpues pagar 
la mejora; y los que no lo hicieren , y contaren antes de falir del 
Lugar donde huviere Aduana , y afientandolo en los Libros Rea
les , contándolo en preíencia del Theforero , ü de quien fe le orde
nare, ferá detcaminado,y perdido para la Hacienda Real,'y De
nunciador. Y de los Puercos que van , ó vienen á montanera , pa
garán de cada uno á quarenra mrs. y el demás ganado que entrare, 
0 faliere á paftar, fe harán las diligencias en la conformidad arriba 

re-



referida en los Puercos , y pagarán el diezmo de lo que coftáre la 
yerva, o el pafto que comiere. Y otrosí , pagarán la mejora de la 
cria que metieren, o facaren. 

H 
Herraduras, cada arroba á ciento y dos mrs. y no llegando á arroba, 

ó media, cada docena fefenta y ocho mrs. 
Hierro, que fale de Portugal en barras, á fefenta y ocho maravedis la 

arroba. 
Hierro labrado, que es cerragería, hazadones , y otras cofas labradas, 

á dofeientos mrs. la arroba; y íi fueren cuchillos, cencerros, ó cam
panillas, á dofeientos y quatro mrs. la arroba. 

Hilo empelado de todas fuertes, y hilo común de toda fuerte, des
pachándole por carga cerrada, ó fardos , con arpilleras, y fogas, 
defde Ayamonte hafta Fonfria, á dos mil dofeienros mrs. la arroba; 
y cada libra ( no llegando á peíb de media arroba ) á cien mrs. y de 
Fonfria hafta Tuy, á dos mil mrs. por arroba; y por libra ( no lle
gando á peíb de media arroba ) á noventa mrs. 

Hilo fino, que no viene en carga , fino por libras , ó en caxas adere-
zado , pagará por cada libra á rrefeientos y quarenra mrs. 

Hilo de Saltre, grueífo, moreno, defpachandoíe por la mifma fuerte 
de carga cerrada, pagará por arroba á novecientos mrs. y por libra 
á quarenta mrs. ,i*< 

Hilo almafigado, cada, libra cinquenta y dos mrs. 
Hilo de pita de las Indias de Caftilla, fiendo delgado , á trefcientos y 

quarenta mrs. la libra; y grueífo, á dofeientos y quatro mrs. 
Hilo de Milán , cada libra doce mrs. 
Hilo de la/India de Portugal , cada libra dofeientos fetenta y dos 

maravedis. 
Hilo gallobero , á dofeientos y quarenta mrs. la arroba. 
Hiladilio de lana hecho en trencillas, porcada cien varas diez y ocho 

mrs. 
Huevos, á valuar , y llevar el diezmo. 
Harneros , por cada uno diez mrs. 
Hurones, por cada uno ciento y dos mrs. 
Hieflb, carga mayor dofeientos y quatro mrs. y menor ciento treinta, 

y feis mrs. 
Hufos del Brafil, y blancos, á valuar ,y llevar el diezmo. 
Hilo de Valladolid, á veinte mrs. la libra. 
Hiladilio rorcido , á cinquenta y un mrs. la libra. 
Hiladilio de Guimarans, á mil y dofeientos mrs. por arroba ; y por 

libra á fefenta mrs. 
Higos pafiados, por arroba á veinre mrs. y fiendo del Algarbe en 

barriles, ó en feras, á veinte y quatro mrs. la arroba. 
Hilado de borra de lana , por cada arroba ochenta mrs. 
Hilado de cima, por cada arroba ciento y veinte mrs. 
Hilado eftambrado, por arroba quinientos y cinquenta mrs. y por h> 

bra veinte y quatro mrs. 

J 
IJabon, por cada arroba á ciento y dos mrs. 
¡Jamones, por cada arroba ciento treinta y feis mrs. 

Lienzo redondo crudo, fe defpachará por carga cerrada con fus arpi
lleras , y fogas , y pagará por arroba á quatrocientos y cinquenta 

mrs« 



mrs. y no llegando á media arroba, á diez mrs. por vara. 
Lienzo redondo , curado, con las mifmas arpilleras , y Togas , pagará 

por cada arroba a quinientos mrs. y no llegando á pelo de media 
arroba, por vara á doce mrs. 

0lopa cruda, por Ja mifma orden á dofcientos y veinte mrs. por ar
roba ; y no llegando á pelo de media arroba, á cinco mrs. por va
ra '•> y íiendo curado, á dofcientos y ochenta mrs. por atroba ; y por 
vara á feis mrs. 

Lienzo ancho, y entreancho crudo, fe defpachará por la mifma orden 
á fetecientos y cinquenta mrs. la arroba : no llegando á media arro
ba , á veinte mrs. por vara: y íiendo curado, á novecientos mrs. por 
arroba : y no llegando á media arroba , á veinte y quatro mrs. por 
vara. 

Lienzo ancho fino del Puerto de Portugal, ü otras partes, cada arroba 
mil ciento y cinquenta mrs. y no llegando á pefo de media arroba, 
á treinta mrs. por vara. 

Litero,cada vara á doce mrs. 
Lienzo Rúan de cofre , por cada vara veinte mrs. y de fardo á diez y feis mrs. 
Lienzo naval, cada vara á catorce mrs. 
Lienzo urino ancho, cada vara á doce maravedís; y íi fuere angoíb, áj ocho. 
Lienzo Bretaña, por cada vara á diez mrs. 
Lienzo Olandas finas, por cada vara fefenta mrs. y íi fueren bailas,» cinquenta y un mrs. 
Lienzo Olanda Cambray á fefenta y ocho mrs. la vara ¿ y íiendo Cam

bra y, á cinquenta y un mrs. 
Libros, por arroba á dofcientos y quatro mrs. 
Limas, carga mayor á dofcientos y quatro mrs. y menor ciento y qua-> 
; renta mrs. 

LANAS. 
Lana de qualquier fuerte de Eílremadüra lavada r por entrambos los 

derechos , á dofcientos y quatro mrs. por arroba. 
Lana fucia de la fuerte, de arriba, por cada arroba ciento treinta y feis 

maravedis. 
Lana de añinos para fombreros , de entrambos derechos, íiendo finos, 

dofcientos fetenta y dos mrs. la arroba ; y íiendo ordinarios, á dof
cientos y quatro mrs, la arroba j y íiendo tintos en azul, á quinien-

•• tos y diez mr$. la arroba. 
Lana de Toro , y de Zamora lavada, de entrambos los derechos, á cien

to treinta y feis mrs. por arroba ; y fiendo fucia> á ciento y dos mrs. 
la arroba. 

Lana de añinos negros de la tierra de Zamora , y Toro, á ciento trein
ta y feis mrs. la arroba. 

Lana burda grolTera para colchones lavada, á ciento y dos mrs. la ar
roba; y fucia, á fefenta y ocho mrs. la arroba. 

Adviettefe, quede la lana hay dos derechos: íi algunoquifieredezmar, 
ha de fer de diez uno del derecho de Puertos, y del otro derecho á 
razón de quatro ducados cada faca de diez arrobas. 

Lino raílrillado, cada arroba doícientos y quatro mrs. y fiendo por raf-
trillar, á ciento y dos. 

Lino cáñamo raílrillado, á ciento y fetenta mrs. la arroba; y por raf-trillar á ochenta. 
Latón por labrar , cada arroba á quatrocientos mrs 5 y fiendo labrado, á quinientos. 
Loza baila de la tierra, cada carga mayor á fefenta y ocho mrs, y me

nor á cinquenta y uno. 
Lo* 
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Loza vidriada, y de las mas fuertes , fe acuda á la letra EL 
Leche, á valuar, y llevar el diezmo. 
Lanzas que falen de Portugal, carga mayor fetecientos y catorce mrs. 

y menor , á quinientos mrs. 
Lena , carga mayor doce mrs. y menor ocho mrs. 
Lidio, que es gualda para Tintoreros, carga mayor ciento treinta y feis 
. mrs. y menor ciento y dos. 
Lacre de la India, á cinquenta mrs.por libra. 

M 
Maza de la India, cada arroba mil trefcientos y fefenra mrs. 
Miel, carga mayor feifcienros mrs. y menor quatrocientos mrs, 
Mirabolanos, cada arroba feifcientos y ochenta mrs. y por libras trein

ta mrs. 
Manteles de figuras adamafcados de labores, á ciento y veinte mrs. 

la vara. 
Manteles finos de Flandes, á ochenra mrs. Ia vara. 
Manteles baftos comunes, á veinte mrs. la vara. 
Manteles Servilletas de figuras , á veinte y quatro mrs. lavara. 
Manteles Servilletas de lienzo, á veinte mrs. la vara; y fiendo de efiopa, 

. á ocho mrs. la vara. 
Marfil en rafpas, á dofeientos y fetenta mrs. la arroba. 
Marfil por labrar , cada arroba quinientos y cinquenta mrs. 
Menjuf, á fefenta mrs. la libra: y fiendo de boninas , á quinientos ma-i 

ravedis la libra. 
Mantas caferas, cada una fefenta y ocho mrs. 
Mantas de pelote, cada una cinquenta y un mrs. 
Monos bugios, cada uno trefcientos mrs. y fi fueren fanguiñs, feifcien

tos mrs. 
Mangas de aguja de las finas , á treinta y quatro mrs. y para niños á 

diez y ocho mrs. 
Mangas de aguja comunes, á diez y ocho mrs. cada par; y de niños i 

ocho mrs. 
Malagüera, por arroba, á ciento y cinquenta mrss 

Merceria, á valuar , y llevar el diezmo. 
Madera, á valuar, y llevar el diezmo. 
Marlotas, á valuar , y llevar el diezmo. 
Mulos acémilas, á valuar, y llevar el diezmo. 
Mulos cerriles mamones, que paflan á Portugal por el Partido de Eítre* 

madura, y Galicia, á feifcientos mrs. cada uno: y fiendo de los na* 
cidos en Galicia mamones á trefcientos mrs. 

Muletos, y Muletas romos , que entran en Portugal por el Parrido de 
Eftremadura, y Andalucía, á mil y veinte mrs. cada uno. 

Mangas,y gorgueras, y efeofiones de red de reclamo, á valuar,y llevar 
el diezmo. 

Moftaza, por arroba á ochenta mrs. 
Munición, que entra de Portugal de plomo, á ciento y dos maravedis 

la arroba. 
Muletas de palo fanto, ó evano, á quarenta mrs. cada unâ  
Mafcaras, á ciento y veinte mrs. la docena. 
Mofcadores de toda fuerte, á valuar, y llevar el diezmo. 
Medallas de cobre efmaltadas , doradas, plateadas, ó de alquimia, dé 

toda fuerte, á valuar, y llevar el diezmo. 
: Muñecas , llevar el diezmo de fu valor. 
Mantos de lana, y feda , de diez y feis varas cada uno, á trefcientos y 

quarenta mrs. por manto; y fi fuere por carga, ó arrobas, fe acudi
rá á la letra B. 

Mar-



Martinetes,'doce mrs. cada unoV 
Mantillas de pieles, fiendo de corderos blancos, ó negros , por cada 

una fefenta y ocho mrs. 
Mantecas de toda fuerte, á ciento y fefenta mrs. la arroba. 
Miera, que es aceyte de enebro , á ochocientos maravedís la carga 

mayor ; y menor , á, feifcientos maravedís. 

jueces de efpecía, por cada arroba ochocientos y cuaquen ta mrs. 
jueces, por cada fanega fefenta y ocho mrs. y por carga mayor dof

cientos y quatro mrs. y menor ciento y quarenta. 
Naranjas, carga mayor fefenta mrs. y menor quarenta mrs. 
.Jjovilicos de Valencia, por arroba dofcientos y cinquenta mrs. 
Naviña, que es fimiente de Nabos, por arroba dofcientos mrs. 

1 5 ! lZ'í{ 
Oro, ó plata labrada, y en madejas, y hecho en obras, que entra de Por-
C tugal, á valuar, y llevar el diezmo \ y lo que faliere para Portugal 

con pafiaporte de fu Mageftad, lo mifmo; y fiendo oro , ó plata 
faifa en madejas, ó en obras, á valuar, y llevar el diezmo. 

Orejones , á ciento y veinte mrs. la arroba. 
Qrtaüza, carga mayor quarenta mrs. y menor veinte y ocho,; 

Puntas de hilo bafto, y encajes, á dofcientos y quarenra mrs. la libra. 
Pimienta para eiEftancode Caftilla, que ha de entrar por orden de fu 

Mageftad , á quinientos y diez mrs. la arroba en plata. 
Paiteí, por carga mayor á quinientos y cinquenta mrs. y menor qua-< 

trocientos; y por arroba cinquenta mrs. 
Paííasde Alicante, á quarenta mrs. la arroba; y fiendo azaria en raci

mos , á trefcientos mrs. carga mayor; y menor, á dofcientos ; y por 
arroba, á veinte y quatro mrs. 

Pailas de legía, por carga mayor, á dofcientos y quatro mrs. y menor, ciento y quarenta. 
Piñones , por arroba ciento y dos mrs. 
Pez, carga mayor quatrocientos mrs. y menor dofcientos y ochenta; y 

por arroba treinta y quatro mrs. 
Pergaminos para libros , cada arroba ciento y quarenta mrs. 
Plomo, que entra de Portugal, á ochenta mrs. la arroba. 
Papel, por cada refina ochenta mrs. y fiendo de Venecia, á ciento y 

dos mrs. 
Papel de eftraza, por carga mayor quatrocientos y ocho mrs. y menor 

dofcientos y ochenta. 
Piedra Azufre, cada arroba á ciento y dos mrs. 
Peynes finos , por cada vala dos mil mrs. 
Peynes comunes, cada docena doce mrs. 
Peynes de marfil, y de tortuga, cada uno veinte mrs. 
Pluma para cabezales, por arroba fefenta mrs. 
Papagayos, por cada uno dofcientos y fetenta mrs. 
Periquitos , Catalinas, cada uno dofcientos y quatro mrs. 
Perdigones de cazar, cada uno ciento y cinquenta mrs. 
Pelicas para aforros , á ciento y dos mrs. la docena. 
Pelicas de niños hechas por torrar, á ciento y cinquenta mrs. la docena: 

y fiendo forradas, á dofcientos y ochenta. 
Hhh Peu-
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Peugas para hombres, á treinta y quatro mrs. la docena ; y para niños, 

á diez y feis mrs. la docena. 
Perros Perdigueros, Podencos, Galgos, y de otras fuertes, á valuar, y; 

llevar el diezmo. 
Pavilo , á ciento y fefenta mrs. por arroba. 

PANOS. 
Paño raxa de Florencia negra, y mezclas, y colores, cada pieza quatro 

mil mrs. y cada vara , á ciento y veinte mrs. 
Paño raxa de Avila, y de las Navas , cada pieza mil y fetecientos mrs. 

y por vara cinquenta y un mrs. 
Paño raxa de Segó via, cada pieza dos mil y quarenta mrs. y por vara, 

á ochenta y cinco mrs. 
Paño carifea negro, y de colores, á fetecientos mrs. cada pieza, y ca

da vara á quarenra y dos mrs. 
Paño veintidofeno negro de Segovia, cada pieza á tres mil mrs. y cada 

vara á ciento y fetenta mrs. 
Paño veinteno negro de Segovia , cada pieza mil y novecientos mrs. y 

cada vara, ciento y veinte mrs. 
Paño veintiquatreno limifte de Segovia golpeado , cada pieza quatro 

mil y novecientos mrs. y por vara, doícientos y quatro mrs. 
Paños de Agudo , y Ciudad-Real, que tienen hafta veinte y ocho varas, 

cada pieza mil ciento y veinte mrs. y por vara á cinquenta mrs. 
Paños veintiquatrenos de Segovia, mezclas ,y otras colores, cada pie

za tres mil y quatrocientos mrs. y por vara, dofeientos y fetenta mrs. 
Paños veintiquatrenos de Toledo, blancos , colorados, y de otras co

lores , los enteros á mil quinientos y treinta mrs. y los medios, á cien
to y veinte: advirtiendo, que los enteros no pallan de treinta varas, 
y los medios de veinte. 

Paños veintiquatrenos negros de Córdoba , y de colores , los enteros 
á mil y novecientos mrs. y los medios, á mil ciento y veinte, como no 
fean tintos en cochinillas porque eftos cada media pieza ha de pagar 
á mil trefcientos y fefenta mrs. 

Paños cordellates de Valencia, de Aragón, á feifcientos y ochenta mrs. 
cada pieza. 

Paños cordellates de la Mancha, quinientos y cinquenta mrs. cada pieza. 
Paños pardos déla Parrilla, y Mancha , á feifcientos mrs. cada pieza. 
Paños de Hiniefta, á fetecientos mrs. cada pieza. 
Paños de Palencia, y Riaza, blancos, y de colores, á quinientos y diez 

mrs. cada pieza. 
Paños veintiquatrenos de Cuenca , mil y trefcientos mrs. cada pieza; 

y cada vara, íefenta y ocho mrs. 
Paños veintidofenos de Cuenca, pardos, y de mezcla, á mil y quinien

tos mrs. cada pieza; y cada vara, ochenta y cinco mrs. 
Paños palmillas de Cuenca, de colores , cada pieza á mil trefcien

tos y fefenta mrs. y por vara fefenta y ocho mrs. 
Paños feconos de Cuenca , á mil y veinte mrs. cada pieza, y cada 

vara á fefenta y ocho mrs. 
Paños Belarte de Cuenca, cada pieza mil y novecientos mrs. y por 

vara ciento y dos mrs. 
Paños de Baeza veintiquatrenos, de colores , y mezcla, cada pieza 

entera á mil y novecientos mrs. y por medias, á mil ciento y vein
te : y por varas , á ciento y dos mrs. 

Paños tintos en cochinilla de Baeza , y otras partes , que tiene ca
da media pieza hafta veinte varas, una mas,o menos,á mil y no
vecientos mrs. cada pieza : y por varas , á ciento treinta y feis mrs. 

Paños diez y óchenos, de colores , de Villacaftin, y del Efpinar, 



4*7 ' h mu y quinientos mrs. cada pieza, y por vara ochenta y cinco maravedis. 
J»años docenos, mezclas, y de colores, fecenos de Soria, y Santa 

María de Nieva,, como no fean de Segovia, cada pieza mil y vein
te mrs. y vara á quarenta y dos mrs. 

paños de Perpiñan, cada pieza mil y novecientos mrs. 
Paños de Barcelona fecenos, y diez y óchenos, á mil y novecientos mrs. la pieza. 
paños pardos, blancos, y otras colores , de Toro, y Zamora, cada 

pieza quinientos y cinquenta mrs. 
paños de Torrecilla negros, y para lutos, cada pieza feifcientos y 

veinte mrs. y por vara treinta y quatro mrs. 
paños de Torrecilla, Vizcaya , y Villoslada , fiendo docenos, cada 

uno fetecientos mrs. y íiendo fecenos, ochocientos y veinte mrs. y 
por vara á quarenta mrs. 

paños pardos blanquetas de Zamora, Carvajales, y otras partes, á 
dofeientos y quatro mrs. 

Paños grana de polvo, cada pieza tres mil y ochocientos mrs. y por 
vara dofeientos y quatro mrs. 

Paños grana de Segovia veintidofenos, á tres mil mrs. cada pieza* 
y cada vara ciento y fetenta mrs. 

Paños de Piedrahita , y Barco de Avila, cada pieza á feifcientos y, 
veinte mrs. y por vara á treinta y quatro mrs. 

Paños de Eftremadura, mezclas, y de colores, cada pieza á fetecien-i 
tos mrs. y por vara á treinta y quatro mrs. 

Paños eitameñas aprenfados de Toledo,cada pieza mil ciento y vein* 
, te mrs. y por vara veinte y quatro mrs. advirtiendo que no ha de 

tener cada pieza mas de ochenta varas; y íi tuviere mas, pagará 
al refpe&o. 

paños eitameñas negras, blancas, y de colores de Valladolid, Medi-
,.' na del Campo, y Plafencia, por cada arroba á quinientos y cin
quenta mrs. y por vara á diez y fíete mrs. 

Paños eitameñas de Segovia de las angoítas, blancas, y fraylefeas, á 
quinientos y cinquenta mrs. la arroba : y por vara diez y fíete mrs. 

Paños eitameñas de Toledo , anchas, íin aprenfar , blancas , á feif
cientos mrs. la arroba. 

Paños bayetas de Segovia, Avila, Córdoba, Toledo, Ubeda , y Bae-< 
za, cada pieza entera á mil y novecientos mrs. 

Paños bayetas negras contrahechas á dos mil y quarenta mrs. la pie
za : y lo mifmo íiendo de Flandes. 

Paños anafeotes á fetecientos y cinquenta mrs. cada pieza, y por 
vara á veinte y feis mrs. 

Paños perpetuanes de los anchos, cada pieza fetecientos y cinquen
ta mrs. y de los angoítos á quinientos y cinquenta mrs. 

Paños farguetas abatanadas, los enreros á mil y veinte mrs. la pie* 
za; y medios, á ferecientos mrs. 

Paños fíele, cada pieza feiícientos y ochenta mrs. 
Paños de Aiburquerque, á fetecientos mrs. la pieza; y por vara á 

treinta y quatro mrs. 
Paños veintidofenos de Portalegre,á mil y veinte mrs. Ia pieza; y 

diez y ocheno á feiícientos y ochenta; y doceno á quinientos mrs* 
Paños veintiquatrenos de Cubillana á ochocientos y cinquenta mrs. 

la pieza ; y diez y óchenos de la dicha Villa , Belmonte , y otras 
'- de Portugal, á feifcientos mrs. la pieza ; y catorceno de las di-
chas partes á quatrocientos mrs. la pieza. 

Paños diez y óchenos de la comarca á quinientos y diez mrs. Ia 
pieza; y catorcenos á quatrocientos mrs. y docenos á trefcientos. 

Hhha Pa-
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Paños raxas que fe fiacen en Portugal, de Portalegre, y otras par

tes de la comarca, á quatrocientos mrs. Pieza, y ragetas de las 
dichas partes, á trefcientos mrs. la pieza. 

Paños raxas, y ragetas de Cubillana, Mafon,y otras partes de Por
tugal , á trefcientos mrs. cada pieza. 

PESCADOS. 

Pefcado Atún en barriles, á ochenta mrs. la arroba; y rio íiendo en 
barriles, á fefenta mrs. 

Pefcado Raya , Tollo , Mielga , Cazón , y Cecial, todo feco , mil 
y dofcientos mrs. por carga mayor, y ochocientos mis» por me
nor ; y por arroba, á ciento y dos mrs. y íiendo Raya, ó Cazón 
frefco, y Xivia, á feifcientos mrs. carga mayor;y menor>á qua
trocientos ; y por arroba, á cinquenra y un mrs. 

Pefcado Aguja , carga mayor , feiícientos mrs. y menor , quatrocíen^ 
ros; y por arroba, cinquenta y un mrs. 

Abadejo , y Bacallao, á feifcientos mrs. por carga mayor > y por me-» 
nor ,á quatrocientos ; y por arroba, á cinquenta y un mrs. 

Pefcado Corbina efcalada , por carga mayor novecientos y fefenta mrs. 
y por menor, feiícientos y quarenra mrs. y por arroba ochenta 
maravedis. 

Sardinas, por carga mayor , quatrocientos mrs. y por menor, dofcien
tos y ochenta; y por arroba, á treinta y quatro mrs. 

Cabezudo tornaz, y de efta fuerte, á feifcientos mrs. por carga ma
yor; y menor, á quatrocientos; y por arroba , cinquenta y un mrs. 

Pefcado Sábalo frefco,carga mayor, mil y trefcientos mrs. y menor, 
ochocientos y ochenra; y por arroba , ciento y diez mrs. y íien
do efcalado, á mil y dofcientos mrs. carga mayor; y menor, ocho
cientos; y por arroba, á Cien mrs. 

Lenguados frefcos, mil y novecientos mrs. carga mayor ; y menor* 
mil y trefcientos; y por arroba, ciento y fefenta mrs. 

Lenguados, Hoftiones, Acedías, y Megiüones en eícaveche , dos mil 
y quatrocientos mrs. carga mayor; y menor, mil y feifcientos; y 
por arroba , doícientos mrs. 

Congrio frefco , y pefado en rollo, carga mayor, á mil y dofcientos 
" mrs. y menor > ochocientos, y por arroba, cien mrs. 
Lampreas, por carga mayor, mii y fetecientos mis. y por menor, mil 

ciento y ochenta mrs. y por arroba,á ciento y cinquenta mrs. 
Salmones eícaiados , por carga mayor, mil y dofcientos mrs. y me

nor , ochocientos ; y por arroba, cien mrs. 
Pulpo , por carga mayor, quatrocienros mrs. y menor, dofcientos y 

ochenta ; y por arroba , á treinta y quatro mrs. 

Paftillas, y pebetes, á ciento y quarenta mrs. la libra. 
Palo de Box, por carga mayor, doícientos feíenta y dos mrs. y menor, 

doícientos. 
Palo de Evano, cada arroba á ciento y fetenta mrs. 
Palo de China, á ciento y fetenta mrs. la libra. 
Palo fanro, que viene dei Brafil, á fefenta mrs. la arroba. 
Palo de Aguila brava , cada libra fefenta mrs. 
Palo fandaio, cada arroba feifcientos mrs. y cada libra veinte y feis 

maravedís. 
Pinturas de papel, y lienzo,y quadros á lo profano, llevar el diez

mo de fu valor. ¿ 
Por-



porcelanas de todas fuertes, a valuar, y llevar el diezmo. 
Plumas de roda fuerte, á valuar , y llevar el diezmo, 
paxaros halcones, azores, y otros, á valuar, y llevar el diezmo, 
paxaros, y hechuras de la India, á valuar, y llevar el diezmo. 
PaíTamanos de feda de colores, y negros, á doíiiientos y quatro 

m r s . la libra. 
PaíTamanos de oro de Milán, y de Sevilla, á fetecientos y cinquenta mrs. la libra. 
Perlas, y otro qualquier genero de piedras, tomar el diezmo en e£ 

pecie, como le dice en los diamantes. 
Piedras de molino, á dofeientos y fetenta mrs. cada una; y de ata

hona , á dofeientos y quatro; y de Barbero, á ciento y fetenta ma
ravedís. 

Polvos azules para cuellos, á dofeientos y cinquenta mrs. por arro* 
ba; y por libra,á doce maravedis. 

Quefos de ovejas á ochenta y cinco mrs. la arroba$y de cabras, á 
' cinquenta y un mrs. 

R 
Rubíes, llevar el diezmo, como fe dice en los diamantes , y perlas. 
Rubia , carga mayor, fetecientos maravedís, y menor, quinientos mrs* 
Rafuras, carga mayor , trefcientos y quarenta maravedis : y menor, 

dofeientos y quarenta. 
Reponeros de todas fuertes, cada uno feifcientos mrs. y antepuer-i 
f tas trefcientos. 
Refina, cada arroba treinta y quatro mrs. 

ROSARIOS. 
Rofarios de huefib enteros, cada docena quarenta y dos hirs. 
Rofarios de granadilla, cada docena de rercios á veinte y feis mrs. 
Roíários , cada docena de tercios de naranjo , quarenta y dos mrs. 
Rofarios, cada docena de rercios de palo fanto á veinte mrs. 
Rofarios , cada docena de tercios de evano, muy. menudos, á vein

te maravedis. 
Rofarios, cada docena de tercios de evano, que fon mas grueflbs, á 

quarenta y dos mrs. 
Rofarios de palo de Aguila, que llaman Lináloe, cada uno cinquen

ta y un mrs. 
Rofarios de Menjuí, por cada uno veinte y feis mrs. 
Rofarios coyueios grueífos , á quarenta y dosmrs. y menudos, á veín* 

te y feis mrs. 
Adviértele, que en lo que vá por docenas, fe entiende que doce ter

cios es una por docena, y doce Rofarios es una docena , todo 
conforme vá pueíio en cada partida. 

Rocines Gallegos, machos, ó hembras , que falen de Galicia, á qua
trocientos mrs. cada uno. 

Rejas, y hierros de arado,á veinte y feis mrs. cada uno. 
Rueda de palo para cedazos , por arroba quarenta mrs. 

ROPAS, T SEDAS DE LA INDIA, 

Pacherices en medios, á cinquenta y un mrs. la pieza ; advirtiendó 
que cada pieza no tiene mas que feis varas, y los enteros á on-
c e i y doce. 

Ar-



4 3 ° Argadiles, que vienen medios, qne fon de las fuertes de los Pache-
rices,algo mejores, que tienen lifta azul ,y cada media pieza tie
ne cinco por feis varas, llevar por cada pieza en dos medies ochen
ta mrs. 

Diegogies, y cashas doíinde á ciento y dos mrs. cada pieza. 
Cachas anchas de cotate, á ciento y dos mrs. cada pieza. 
Canequies joris, e peroces, fanas , y claras, á ciento treinta y feis 

mrs. la pieza. 
Balagatinos de toda fuerte,dofeientos y quarenta mrs. la pieza; y fe 

advierte, que los Balagatinos tienen doce hafta trece varas. 
Cazas anchas, y véngalas, trefeientos y quarenta mrs. la pieza. 
Cautares, y fantopaces , ciento y dos mrs. la pieza. 
Chaudeis pintados, y colorados, cinquenta y un mrs. la pieza. 
Bofetanes finos , dofeientos y quatro mrs. la pieza. 
Taficiras de Seda , á cinquenta y un mrs. la vara; y fi fueren de ak 

godon, cada pieza ochenta mrs. 
Olandillas coloradas, y azules, y de otras colores, en medias pie-t 

zas, cada media cinquenta mrs. 
Cotonía déla India cruda, á ochenta mrs. por pieza. 
Manteles de la India grandes, á cinquenta y un mrs. por cada uno. 
Bancales liftados de la India, á cinquenta y un mrs. cada uno. 
Bertangiles, que tienen de cinco para feis varas, á treinta y quatro 

mrs. cada pieza. 
Damafcos de la China, á feifeientos y ochenta mrs. cada pieza. 
Rafo de la India, á feifeientos y ochenta mrs. la pieza : advirtiendo, 

que eftas piezas tienen hafta trece varas. 
Tafetanes de la India , á dofeientos y quatro mrs. la pieza. 
Bertangiles grandes, que tienen hafta doce varas, fefenta y ocho ma-» 

ravedis la pieza. 
S 

Sarzaparrilla, por libra á veinte mrs. 
Sangre de Drago, cada arroba feifeientos y ochenta mrs. íiendo ¡de 

gota; y no lo fiendo , á ciento y fetenta mrs. la arroba. 
Sebo colado, cada arroba íefenta y ocho mrs. y fiendo en rama, á 

cinquenta y un mrs. la arroba. 
Sebo conficionado para las manos, á treinta y quatro mrs. la libra. 
Sayal fino, cada vara diez y feis mrs. 
Sogas de eíparto, cada carga mayor dofeientos y quatro mrs. 

SEDAS. 
Seda de colores, y negra, fioxas, y torcidas , á dofeientos fetenta: 

y dos mrs. la libra, y cintas de feda lo mifmo. 
Seda cruda en madejas, á ciento treinta y feis mrs. la libra. 
Sedas de Toledo, Granada, Córdoba, Pliego, y otras partes, ca

da libra ciento y fetenta mrs. y fiendo de medias , á trefeientos y 
quarenta mrs. la libra , y efto por arrobas; y no llegando á me
dia arroba, pagarán lo íiguiente: 

Terciopelo negro, y de colores de toda fuerte, fondo en rafo de 
dos pelos, pagará cienro treinta y feis mrs. por vara. 

Tafetanes lifos, negros, y de colores, á veinte y feis mrs. la vara. 
Ra ios, y damafcos de colores, y negros, á fefenta y ocho mrs. 

Ia vara. 
Tirelas, y tafetanes terciopelados, á fefenta y ocho mrs. la vara. 
Peripao á fefenta y ocho mrs. la vara. 
Manros de diez y feis varas, fiendo de quatro en púa , á quatrocien-

to» 
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t o s y ocho mrs. cada uno, y de Sevilla lo mifmo. 

Felpa , á ciento y treinta y feis maravedís la vara. 
Tafetán gurbión labrado , á quarenta y dos maravedís la vara. 
Gorgorán negro , y de colores, á cinquenta y un maravedís la vara. 
Cortes de jubón de feda de Primavera , á ciento y dos maravedís 

el corte. 
Chamelote de feda negros, y de colores, á fefenta maravedís la vara. 
Tabíes negros, y de colores, á fefenra y ocho maravedís la vara. 
Sombreros de paja, á diez y fíete maravedís cada uno. 
Sillas de efpaldar, de colores, á dofcientos y cinquenta maravedís 

cada una, y negras á ducientos maravedís cada una. 
Sillas de caderas, a fefenta y ocho maravedís cada una. 
Sillas caleras, á veinte maravedís cada una. 
Taburetes , á ciento y veinte y cinco maravedís cada uno. 
Sillas rafas , á ochenta maravedís cada una. 
Salferillas de color , á feifcientos maravedís la carga mayor ; y me

nor , á quatrocientos maravedís; y fíendo de Granada , á ocho
cientos maravedís carga mayor ; y menor, quinientos y fetenta 
maravedís. 

Sierras, y otras herramientas , á valuar , y llevar el diezmo. 
Sombreros aforrados , á cinquenta maravedís cada uno 5 y por for̂  

rar, á treinta maravedís. 
Solimán, por libra á ciento y dos maravedís. 
LCeftos, y azafates , á valuar, y llevar el diezmô  

[Tocino , por cada arroba á ochenta maravedís; y pemiles,á ciento 
y treinta y feis maravedís. 

TOCAS. 

¡Tocas de efpumillas de orilla de oro ; cada vara doce maravedís, 
y fin orilla de oro,á feis. 

Tocas de Volante, y tela de feda , á¡ ocho maravedís la vara. 
Tocas de Barcelona rizos , á treinta maravedís cada una. 
[Tocas de rizos de oro, y plata , raxado dei mifmo oro, 6 plata, 

cada una ciento y dos maravedís. 
[Tocas , que llaman beatillas de algodón de Portugal, fe defpacha-

rán por carga cerrada , con arpilleras, y fogas; y fe llevará por 
cada arroba a mil y dofcientos maravedís > y no llegando á pefo 
de media arroba, á cinquenta maravedís por libra , y por vara 
á fíete maravedís. 

Tocas de lino, y íeda, que llaman rramados, cada vara doce maravedís. 
¡Tocas de lino de Guimarans , de toda fuerte , á novecientos ma

ravedís por arroba; y por libra , á quarenta maravedís ¡ y por va
ra , á feis. 

Tocas de Arrifana , fe defpacharán por la manera fobredicha, á qui
nientos maravedís por arroba 5 y por libra , á veinte y dos ma
ravedís ; y por vara, á quatro. 

Telas de cedazo, fe acuda á la letra C. 
Tranzaderas pintadas de todas fuertes , á quinientos maravedís por 

arroba> y de las blancas finas de Arrifana , á fetecientos mara
vedís por arroba ; y por libra, á treinta maravedís. 

Tela de oro de jubones de los finos, cada corte fetecientos maravedís. 
Telillas de feda , y oro de jubones , cada corte dofcientos y fe

tenta maravedís. 
Telillas de Fiandes de motilia, y raxados, de colores, y blancos, 

ca-
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cada vara á diez y feis maravedís. 
Telillas blancas , y olandas para jubones , y telillas labradas , á 

doce maravedis por vara. 
Trama hilada, por cada arroba á cinquenta y un maravedis. 
Traza, por cada libra á veinte maravedis. 
Texas , por cada docena á diez maravedis. 
Talabartes de íeda , la docena á ochocientos y cinquenta marave

dís ; y de cuero á quinientos y quarenta. 
Tinteros efcribanías aderezados, cada docena á ciento y dos maravedís. 
Trementina de veta , á feifcientos maravedis el arroba ; y de la 

común á cinquenta maravedis. 
Tapicerías de Elandes , y otras partes, á valuar, y llevar el diezmo. 
Tixeras de defpavilar , á fefenta y ocho maravedis la docena j y 

íiendo ordinarias, á cinquenta y un maravedis. 
Jocas, que van á texer de un Reyno á otro, y paños á batanar, y 

lana á hilar , el diezmo de la mejora. 
Telilla de oro, y plata faifa , á fefenta y ocho maravedis la vara. 
Trigo en grano, por carga mayor dofeientos y quatro mrs. y me

nor ciento y treinra y íeis , y por fanega á feíenra y ocho mrs. 
Trigo en pan , á trefcientos y feis maravedis carga mayor 5 y me

nor ducientos y quatro , y por fanega ciento y dos. 
Trigo en carretas por cerrado, á feiícientos y doce maravedis por 

carreta ; y de centeno por cerrado , á quatrocientos y veinte 
maravedis; y de cebada por cerrado , á trefcientos y quarenta. j 

¡Tabaco con olor , á quarenta maravedis ; y íin él , á treinta y 
quatro, y en rollo á veinte y quatro maravedis la libra. 

¡Tenacillas de muger, á mil y quinientos maravedis el arroba , y 
por libra á fetenta maravedis. 

Trenzas , y toquillas de anafeote, á veinte maravedis la docena; y 
íiendo de feda, á quarenta maravedis. 

Todo lo demás, que no vá pueíto en efte Arancel, fe avaluará , y 
llevará el diezmo de fu valor. 

"Todas las perfonas que fueren á fembrar al Reyno de Portugal, y 
vinieren del de Portugal á fembrar á efte trigo , y otras femi
llas , pagarán el diezmo de lo que cogieren de las heredades 5 y 
lo miímo del vino , y aceyte , miel , y cera , que cogieren de 
las heredades que los de Caftilla tuvieren en Portugal, y los de 
Portugal tuvieren en Caftilla. 

(Y afsimifmo los que fueren á moler trigo , y centeno á Portugal, 
ó vinieren de Portugal á moler á Caftilla , pagarán á feis mara
vedis de mejora por la fanega de rrigo , y á quatro maravedis 
por la de centeno. 

[Todo lo qual en efte Arancel , y Regimiento contenido , fe cum
plirá enteramente , como en él fe contiene ; advirtiendo , que 
cargas mayores fe entiende fon las que fueren , ó vinieren en 
beftias mulares , ó caballares; y las menores, Jas de jumentos: 
y que la carga mayor fe entiende fer de doce arrobas, y la me
nor de ocho, y cada arroba veinte y cinco libras. 

Y otrosí, que los Teforeros, los Defpachos que hicieren , no íien
do por cargas cerradas , haviendo de fer por arrobas , pefarán 
las mercaderías que fueren de pefo , y medirán las que fueren de 
varas , para afsi íáber ai cierto lo que deípachan, y ia hacienda 
de Su Mageftad no poder recibir fraude; y tendrán mucho cui
dado en ver, y vifitar las mercaderías , para faber al cierto lo 
que han de defpachar , lo qual harán con el mejor acogimien
to , y menos moleftia de los Mercaderes , Tratantes , y Paílá-
geros , que fer pueda. 
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Y otrosí, las mercaderías , que vinieren defpachadas de Lisboa por 

cargazones, y números , verán fi vienen ajumadas con el tíef-
paclio 5 y viniendo la cantidad ajuftada en cantidad , y calidad 
con la cargazón , abrirán un tardo , ú dos del numero que, le 
pareciere 5 y bailándolo cierto con lo que declarare la cargazón, 
no abrirán mas; y darán Defpacho á las partes con toda bre
vedad , para ir al Regiftro , que declararen $ y no hallando con
forme á la cargazón los fardos , que abrieren , en tal cafo los 
abrirán iodos 5 y todo lo que fe hallare de mas de los que'vi* 
nieren .defpachados , afsi en cantidad , como en calidad, lo "des
pacharán, cargando ios derechos en el l i b r o , conforme al Aran
cel , aunque las partes traygan manifíeftos para les hacer algu* 
na baxa , ó cortesía, que en efte cafo no gozarán de ella, 

y otrosí, tendrán mucho cuidado en hacer que las Guardas ma* 
yores , y menores del Aduana guarden bien el Puerto, para fa
ber los que entran , ó íálen , para que vengan á pedir licen
cia aí Aduana antes que fe apeen 5 y las perfonas que no" lo 
hicieren , ferán defeueaminados , y perderán las cavalgaduras en 
que vinieren mercaderías , y cofas que en ellas traxeren , aun
que digan que no van para Portugal , ni vienen de allá, ni han 
de pallar del Lugar de ia dicha Aduana, 

y otrosí, que las perfonas que vinieren con fus cavalgaduras 1 de 
vació, y las que traxeren mercaderías, y demás diligencias arri
ba referidas, tiendo mercaderías , y cofas de que deban dere
chos , no las. podrán defeargar , ni le les dará licencia para ello, 
falvo en las colas de la Aduana , para que fe peíen , ó cuen
ten , y carguen en el.libro los derechos debidos á Su Mageftad; 
y que á ios que no quiíieren parar, y deícargar , fe les defpa* 
che luego , y Íes den G u i a , y íin elfo no puedan ir del Adua
na ; y haciendo lo contrario , pierdan las mercaderías , y ca?al* 
gaduras en que las traxeren. 

y íiendo mercaderías del Reyno , y otras cofas , de que no de-* 
ban derechos, haviendo venido por Lugares de Regiftro , trae* 
rán Guia de el los, con declaración de las que fon , calidad) y, 
cantidad , y para donde van; y antes de defeargar , como que
da dicho , pedirán licencia en la Aduana, y en. ella defearga-
rán ,para fer viftas , y vifitadas , y< faber íi vienen conforme a la 
Guia del Regiftro en calidad , y cantidad; y viniendo , fe',, les 
dará luego licencia para que las lleven del Aduana ,-refrendán
doles la G u i a , cafo que no hayan de quedar én el Lugar : y fe 

. tomará razón délas dichas mercaderías, y mas cofas en el libro 
de la Aduana, que íirve de manifieílos, para fe pedir cuenta' de 
ellas, fiendo vecinos de los Lugares de la Raya , para afsi íe 
poder faber fi hacen fraude a la Real Hacienda ; y los que. no 
hicieren las dichas diligencias , 6 vinieren del Lugar donde Jiay, 
Aduana , ó Regiftro fin traer G u i a , y quedar obligados á llevar 
Certificación de como vinieron al Aduana, perderán las dichas 
mercaderías , y cavalgaduras en que las traxeren. , 

-¿V afsimifmo , aunque traygan Guia de las dichas mercaderías, íi al 
tiempo que fe vifitaten íe le hallaren algunas de mas en calidad, 
o cantidad , las perderán en qualquiera parte que les fueren "ha
lladas las dichas mercaderías ; mas no perderán mas que aquellas 
que traxeren , y fe hallaren de mas en cantidad , ó calidad de 
las contenidas en la dicha G u i a , y las demás no. 

*iY otrosí , los Teforeros en los Defpachos que hicieren, declararán 
en el libro difuntamente la.cantidad , y calidad de las mercade
rías , y demás cofas que defpacharen > af$I lo que fuere de pefo^ 

Í Ü C C N 



4 3 4 como lo que fuere por varas , ó numero , y lo que pagare de 
derechos, y en quantas mayores,ó menores lucre: y deípues de 
todo cargado en el libro , dará Guia á las partes con un tanto 
del dicho Defpacho, íin acrecentar, ni diíminuir cola alguna de 
lo que eftuviere en el libro , y dirá en la Guia á qué Regiftro ha 
de ir á manifeftar, qué ferá al que las partes les declaren 3 y en 
ninguna manera pallarán Guia de Defpacho alguno antes de car
gados los derechos en el libro, fó las penas de la ley. 

y íiendo villas , y viíitadas ias mercaderías contenidas en la Guia 
en el Regiftro adonde ha de ir á manireftar , ó fuera de él , en 
qualquiera parte que fuere , hallándole algunas de mas de las 
defpachadas en cantidad , ó calidad , íerán deícaminadas, y per
didas las que fe hallaren de mas folamente , como queda dicho. 

y afsimifmo íerán perdidas ias que pallaren fin ir al Regiftro , y 
las que viniendo del Regiftro, pafiáren por Lugar donde huviere 
Aduana fin manifeftar en eila , aunque vengan defpachadas 
dei Regiftro. 

y en los deicamínos, que fe fentenciaren, y en las compoíicíones 
que fe hicieren de coías, que vayan, ó vengan de Portugal íin 
pagar derechos , facarán en primer lugar los derechos que íé de
bieren á Su Mageftad de las mercaderías , y mas coías deíca-
minadas , y lo que quedare íe repartirá por ia hacienda , y par
tes á quien tocare, 

jy en las condenaciones, y compoficíones hechas por achaques, fa
carán primero el diezmo de lo que montare la compcíkion •, 6 
venta de los bienes, fi la huviere , y io que quedare íé re
partirá en la manera referida > y lo que tocare á la hacienda de 
los dichos derechos, ó dei diezmo de las compoficíones, fe car
gará en el libro de Su Mageftad , con lo que le tocare de las 
mas partes, haciendo en el afsiento del libro diftincion ciara de 
lo que le tocó de cada cofa diftintamente. 

¡Y otrosí , los dichos Teíoreros cargarán en el libro de Manífieftos, 
y Fianzas las cavalgaduras mayores, ó menores, ó eídavos, y 
demás cofas, que los Pafíágeros manifeftaren de Caftilla para Por
tugal , ó de Portugal para Caftilla , con obligación de lo tor
nar adonde lo facaron en el termino de la ley : declarando la 
color de las cavalgaduras , y léñales, y calidad de ellas 5 y lo 
miímo de los efclavos , la color, nombre , y edad , y léñales, íi 
las tuvieren: y fe obligarán , fiendo conocidos , á que no lo 
bolviendo en el termino de la ley , pagarán los derechos á Su 
Mageftad ; y no fiendo conocidos, fe guardará la orden conte
nida en la condición ciento y diez, 

(5f las perfonas que bolvieren en el termino de la ley , ó monftra-
ren como boivieron por otro Puerto , coiiftando de ello por las 
Guias , les pondrán defearga á la margen de los manifieftos, y 
fianzas , declarando en el tiempo que boivieron ; y guardarán las 
Guias por donde hicieren las dichas defeargas. Y en cafo que 
no bueivan en el termino de la ley , cobrarán de las partes ios 
derechos que debieren , y los cargarán en el libro de Su Ma
geftad ; y a la margen del Afsiento del Manífíefto , y Fianza de
clararán á qué fojas van cargados los derechos; y el Teíbrero, 
que no diere la Guia por do confiare de la defearga, y no mof-
tráre eftár cargados en el libro los derechos, los pagará de fu cafa. 
Fecho en Madrid á diez y fíete dias dei mes de Marzo de 
mil feifeientos y feíenta y ocho años. Geronymo de Arredondo. 
En la Villa de Madrid á veinte y dos dias del mes de Octubre 

de mil feifeientos y íéíenta y ocho años , ios feñores Préndente, 
' y. 



43? del Confejo, y Contaduría Mayor de Hacienda de fu Mageftad, 
h viendo vifto'el reparo que fe ha ofrecido á los Adminiftradores de 
j s Rentas de los Puertos de entre Caftilla, y Portugal, y vedados 
de ellos, y de las demás que les eftán agregadas , fobre la inteligen
cia de la cobranza de los derechos, que en ellos fe han de percibir 
de las mercaderías , y otros géneros, que de un Reyno paífan á otro, 
afsi refpecto de la inftruccion , que al principio fe les dio , como en 
execucion de lo refuelto nuevamente por fu Mageftad , á Con
fulta de efte Confejo de primero de Agofto de efte año, y con
ferido, ydifcurrido largamente fobre ello; y vifto la dicha inftruc
cion, y nueva Orden, acordaron , y mandaron, que íin embargo 
de lo que en ellas eftá difpuefto, y comenzado á executar, por íer en 
jnucho perjuicio, y menoícabo de las Rentas, en lugar de los nue
vos derechos , que además del diezmo, y uno, y medio por cien
to , impuefto para el coníumo de la moneda de vellón, que fe co
braban antes de la Guerra de Portugal, y íé han cobrado hafta ahora, 
y han de cobrarfe de aqui adelante, fe acreícentaron por la dicha 
Inftruccion, y por la dicha nueva Orden , que han de cellar , fe re
duzcan , y moderen los dichos derechos , á que íobre lo que mon
tare el dicho diezmo antiguo, y uno y medio por ciento, aplicado 
para el coníumo de la moneda de vellón en las monedas que íe de
bieren pagar, fe cobre otro rediezmo de ellos, y no mas: de mane
ra, que fi los derechos del diezmo, y uno y medio por ciento, apli
cado al dicho confumo de Ja moneda de vellón , de qualefquier mer
caderías de entrada , y falida, eftimadas en todo fu valor en las mo
nedas de que íé debieren pagar, montaren cien maravedis , fe cobren, 
de mas de aquellos, otros diez maravedis de rediezmo, que todos 
montan ciento y diez maravedis; y íi los dichos derechos del diezmo, 
y uno por ciento de vellón, contados en las dichas monedas, que íe 
debieren pagar , montaren dofeientos maravedis , íe cobren otros 
veinte maravedis por el rediezmo , que todos harán doícientos y 
veinte maravedis, y no mas; y que afsi fe execute á efte refpecto en 
todas , y en qualefquier mercaderías, y géneros, íin exceptuar algu
na, que entraren , y falieren de eftos Reynos para Portugal , y de 
Portugal para eftos Reynos. Y lo que móntate efte rediezmo, y el 
procedido del dicho uno y medio por ciento , aplicado al dicho con
fumo de la moneda de vellón, íe tenga, y ponga por cuenta aparte, 
íeparada de lo que montare el diezmo, y fe vaya dando cuenta cada 
mes al Coníejo de fu valor, para que fu procedido fe aplique en pro
porción , y prorrata á los primeros , y íégundos dos por ciento, 
quarta parte en plata, cargados generalmente fobre todas las mer-
caderías. Y á los primeros, íegundos, y terceros, dos reales de plata 
en cada arroba de lana ; y en cada libra de clavo de efpecería, tres 
reales de vellón; y en cada libra de canela, dos reales y medio; y en 
cada libra de pimienta, real y medio 5 y en cada libra de goma , y 
polvos azules, otro real y medio en cada genero , y dar con íu valor 
fatisfacion á quien lo huviere de haber. Afsi lo acordaron , y man
daron, yfeñalaron; y que de efte Auto íé tome la Razón por el Ef
cribano Mayor de Rentas, y los Contadores de Relaciones. Eftá ru
bricado de los Señores Preíidente, y demás del margen. Tomóíe la 
Razón del Auto antes de efto eferito por el Eícribano Mayor de 
Rentas de fu Mageftad, y fus Contadores de Relaciones , en Madrid 
a veinte y tres de O&ubre de mil feifeientos y fefenta y ocho años, 
femando Navarro Gareca. Juan Félix de Vega. Geronymo de Arredon* 
°,~ Concuerda con el Arancel, y Auto de los Señores Preíidente, 

y del Confejo de Hacienda de fu Mageftad, que originales fe hallan 
C ü los Libros de la Efcribania Mayor de Rentas Reales, fegun refulta 

lii z de 

SEñORES. 
Señor Prefidente. 

Manuel P antoja. 
Andrea Piquinoti.') 
D. Antonio deGar-

nica. 
D. Luis Moreno. 
Andrés de Villaran. 



CEDULA. 

Decreto de fu Ma
geftad de 21. de 
Mnero 170$. 

43^ de un tanto de él} dado, y entregado por el Señor Don Chriftovaf 
deTaboada yUlloa, Contador de fu Mageftad de la Contaduría 
General de Rentas Generales, de que yo el Efcribano Real del Nu
mero de efta Villa, y de las Diligencias de la Recaudación doy fé. 
Madrid á dias del mes de de mil fetecientos y 
años. 

CEDULA DE SU MAGESTAD, 
en que manda fe obferve inviolablemente lo prevenida 
en la que fe infería de tres de Oclubre de mil fete
cientos quarenta y ftete , a favor de los Dependientes 

empleados en la labor de la Pólvora, en quanto a 
las exempciones que deben gozar. 

E L R E Y . 

POR quanto por mi Real Cédula de tres de Octubre del año de 
mil fetecientos quarenta y fíete tuve á bien de mandar lo fí-

guiente: EL REY: Gobernador, y los de mi Confejo de Hacienda, 
y Contaduría Mayor de ella: Bien fabeis , que por quatro Decreros, 
que fe íirvió expedir el Rey mi Señor, y Padre : El primero en veinte 
y uno de Enero de mil fetecientos y ocho , que fe halla inferto en 
Jos Autos Acordados: El fegundo en veinte y feis de Mayo de mil 
fetecientos y veinte y ocho: El tercero en doce de Febrero de mil 
fetecientos quarenra y tres; de los quales dos últimos fe expidieron 
Cédulas por efte Confejo en catorce de Junio , "y fíete de Abril 
de los mifmos años de mil fetecientos y veinte y ocho , y mil 
fetecientos y quarenta y tres; y el quarto en once de Junio del pro-
prio año de mil fetecientos y quarenta y tres, eftá prevenido, y man
dado obfervar varias providencias, que remitan de los citados De
cretos , cuyo tenor á la letra es el íiguiente. 

„ Siendo repetidas las quexas, que llegan á mis oídos, de lo que 
„ fe contraviene á las Ordenes en punto de Alojamiento , y forma en 
„ que fe executan en los Lugares, introduciéndole los ComiíTarios, 
„ y Oficiales á repartirfe, y ocupar las Cafas de los Eclefiafticos, y 
„ otros exemptos, con gran detrimento de la Immunidad Ecleíiaf-
s, tica, y preeminencias concedidas á los Hidalgos; de que refulta, 
„con poco, 6 ningún beneficio de los Soldados , la inquietud, y 
„ total deftruccion de los Pueblos : He refuelto fe obferve inviola-
„ blemente lo que eftá prevenido , y mandado , de que los Aloja-
„ mientos fe hagan en las cafas de los Pecheros; y ocupadas eftas, 
„ fi no baftáre, fe reparta en las de los Hidalgos; y que eftando unas, 
„ y otras repartidas, fi fe necefsitáre de mas Quarteles , paiten las 
„ Jufticias á fuplicar á los Eclefiafticos los admiran; y no obftante, 
„ fi no quieren hacerlo, no fe les obligue á ello , practicandofe efto 
„con la formalidad de acudir el Cabo, 6 Comiífario á las Jufticias 

del Lugar, con el Defpacho que ha de dar primero el Comiífario 
General de la Caballería , é Infantería de Efpaña, pidiendo las Vo-

9,letas que necefsitaren; y en tomándolas, las repartan á los Oficia-
„ les, y Soldados, y cada uno fe vaya á la cafa , que fe le feñaláre, 
„ fin permitir haya la menor tropelía; ni obligar á que en ninguna 
„ fe les admita, no llevando Voleta, que es lo que fe ha practicado 
„fiempre> y que no fe haga por el Comiífario, ni Cabo el repar; 



, , „ 437 timíento, embiándo á los Soldados á fu arbitrio á las cafas, que 
" auieren; ni que los Oficiales fe introduzcan á íu voluntad en las 
9 cafas, que mejor les pareciere, como en eftos últimos tiempos íe 
"ha execurado, con relación de Jo difpuefto , de que reíültan las 
"quexas, por las vexaciones, y atropeilamientos, que fe cometen. 
" y he mandado , que la obíervancia de efta regla le buelva á efta-
* blecer, empezando á practicarla , y guardarla mis Reales Guardias, 
" para que la den á todas las demás Tropas, que deberán íeguir fu 
" exemplo; y para ello fe han dado las ordenes convenientes , de 
"que participo al Confejo, para que fe halle enterado de efta Re-
folucion, y haga fe cumpla en la parte que le toca; previniendo 
a todas las Jufticias lo que deben executar, para fu obíervancia. 

" „ Teniendo prefente los perjuicios, que fe liguen á mi Real fér
vido , á los Vaífallos pobres, y á la Caufa pública de eftos Reynos, 

" del crecido numero, que hay de perfonas exemptas de oficios, y 
"cargas Concegiles, Alojamientos de Tropas, y repartimientos de 
',Bagages, y Paja para ellas, con motivo de Miniftros, y Hofpederos 
9 de Cruzada, Familiares, y Miniftros del Santo Oficio, Hermanos, 
^ y Syndicos de Religiones, Miniftros de Rentas Reales, Guardas de 
\\ ellas, Eftanqueros de Naypes, Tabaco, Pólvora , y otros Gene-
, ros, Comiífarios de las Santas Hermandades, Salitreros, Dueños 
d̂e Yeguas , y otros, afsi por no contenerle los Tribunales en nom-

„brar folo aquellos precifos del numero, como por la abufiva ne-
„ gociacion , que fe hace por muchos vecinos acomodados para ob̂  
„ tener femejantes Títulos de los Arrendadores de Rentas Reales, y 
,, otros, que alegan tener facultad para concederlos ; de la qual fe vâ  
„ len para eftablecerlos fin necefsidad, aun en Pueblos de corta po-
„ blacion : de que fe teconoce con evidencia, no fer otro el fin de 
j, la folicitud de eftos Títulos , que la utilidad de gozar exempcion 
„ de las referidas cargas, que por efte motivo recaen neceífariamen̂  
„ te fobre los vecinos pobres, y que menos pueden llevarlas; de 
„que refultan al mifmo tiempo dos gravifsimos daños: el uno á las 
I Tropas, que en lugar del defcanfo, y alivio, que deben gozar en 
„el alojamiento, encuentran necefsidades, que las afligen : y el otro 
„ mas principal, que no pudiendo los vecinos pobres fobrellevar foios 
„ tan pefadas cargas, fe vén precifados á deíámparar fus cafas , y Luga
res, metiendofe á mendigos; de que fe ligue fin duda, además de 
„los perjuicios, que ocafiona la gente ociofa , verle tantos Pueblos 
«arruinados, y fin gente para el cultivo de los campos, y otros mi, 
„ nifterios precifos: cuyos dolorofos efectos, fiendo tan ciertos, co-
„ mo transcendentales á cali toda Efpaña, y que el deforden, o 
„ abufo de exemptos en los Pueblos, efpecialmente por lo que mira 
„ á alojamientos, es uno de los puntos de interés público , que mas 
„executa á la obligación, y caridad para un prompto, y eficaz re-
„ medio: He refuelto, para ocurrirá eftos inconvenientes, que por lo 
5 , refpectivo á las exempciones concedidas á los Dependientes de Ren-
„ tas Reales, y de los demás Arrendamientos, y Afsientos de Pro-
„ vifiones, de qualquier genero que fean , Salitreros , Polvoriftas, 
r> Dueños de Yeguas , y otros femejantes , no íe les obferven por 
j, ahora, y fe guarde lo prevenido en la Condición fetenta y feis de 
?, Millones del quinto Genero, fin embargo de qualefquier condi-
„ciones, que en los Afsientos hechos, en quanto á efto, fe hayan 
» puefto; á cuyo fin fe remita imprefla la referida Condición por el 
»Tribunal á quien roca á las Ciudades, y Villas Cabezas de Pro
vincias, y Partidos: Que lo mifmo fe execute por lo tocante á 
?> los Hermanos , Syndicos, y Hofpederos de Religiones , y Re-
I dempcion de Cautivos, no obftante fus Privilegios, por lo mucho 

„ que 
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4 3 8 „que en ellos tiempos íé ha abufado de ellos; y lo proprio íe en* 
tienda con los Comiñarios, y Quadrilleros de las Santas Hermán-

"dades. En quanto á los Miniftros de Cruzada , en que fe ha reco-
nocido eftos últimos tiempos coníiderable exceflo en fus nombra-

" mientos , pues íe han dado Titulos de diferentes empleos, y efta-
„ blecido Tribunales en Lugares donde antes no los havia : es mi 
„ animo, que el Comiífario General de Cruzada recoja todos los 
„ Titulos de Miniftros íüpernumerarios , 6 que con qualquier otro 
¿, motivo fe huvieren expedido , y en cuya virtud pretenden fer 
„ exemptos los que los han obtenido; y que afsimifmo fe quiten todos 
¿, los Tribunales de Cruzada | que de treinta años á efta parte íe 
„ hayan eftablecido fin Real Orden mia en los Pueblos en que antes 
„ no los havia, pues por efte medio fe hacen exemptos tres , 6 qua-
„ tro vecinos: Que por lo que mira á los Miniftros , y Familiares 
,, del Santo Oficio de la Inquificion ,que pretenden todos fer exemp-
„ tos , de que fe origina turbación en los Pueblos, apremios contra 
,, las Jufticias con Ceníuras, y otras penas, y continuadas competen-
„ cias, reípecto de que todo efto celta obíérvandoíe lo difpuefto, re-
„ fuelto, y mandado en la Concordia, que es la Ley diez y ocho, titulo 
„ primero , libro quarto de la Nueva Recopilación , diíponga el Obif. 
„ po Inquiíidor General, en la parte que le toca, íé obíérve inviola-
j, blemente lo difpuefto en la referida Concordia ; fin que el fuero , ni 
„ exempciones íé eftiendaná mas , que á aquellos que en ella fe orde-
„ na ; y que los Miniftros de los Tribunales de la Inquificion fe arre-
„ glen á ello, y no procedan contra las Jufticias, ni d e n Defpachos pa-
¿, ra libertar las cargas á mas fugetos, que los que íe debe por la cira-

da Concordia : Que por lo que toca á los Privilegios concedidos 
y, á las Fabricas de Lanas , Sedas, y otros texidos , y maniobras , íe 

obferven, y guarden todos; porque eftos eftán tan lexos de dañar 
„ al Pueblo, que fu fomento es para confervacion del Eftado, y abaf« 

to de lo que mas fe carece en eftos Reynos ; haciendofe demonftra-
„ ble, que mediante las franquicias, que fe les conceden, no fulamente 
„ fe aumentan las Fabricas, que fon la fubftancia del Reyno , con que 
$ íé mantienen muchas familias pobres; fino que con el mayor confu-
„ rao fe acrecientan los derechos de las Rentas Reales, y de las Muni-
„ cipales; y que en atención á que algunas Ciudades, Villas , y Luga-
„ res de eftos Reynos alegan tener Reales Privilegios, para que no 

fe puedan alojar Soldados en ellas , ni contribuir con Bagajes, 
„ fe expidan Ordenes , para que fin embargo de efto los admitany 
„ en cafo neceflario, fe les compela, y apremie á ello, fin perjuicio 

de fus Reales Privilegios, que deberán prefentar en el Confejo de 
„ Caftilla, para que reconocidos en él, y las caufas , y motivos de fu 
„concefsion, pueda coníültarme lo que tuviere por conveniente. 
„ Tendráfe entendido en el Confejo de Hacienda , y Sala de Millones, 
„ para fu inteligencia , y cumplimiento en la parte que Je tocare. En 

Madrid á veinte y feis de Mayo de mil íetecientos veinte y ocho. 
„ A Don Jofeph Pariño. 

„ En confideracion á los perjuicios, que íe íeguian á mi Servicio, á 
„ los VaíTallos pobres, y á la Cauía pública de eftos Reynos, del crecido 
„ numero de perfonas exemptas de oficios, y cargas concegiles , Aloja-
„ mientos de Tropas, y repartimientos de Bagages, y Paja para ellas, 
„ con motivo de Miniftros , y Hofpederos de Cruzada, Familiares , y 
„ dependientes del Santo Oficio, Hermanos , y Syndicos de Religio
nes , Miniftros de Rentas Reales , Guardas de ellas , Eftanqueros de 
„Naypes, Tabaco, Pólvora, y otros géneros , Comiífarios de las 
„ Santas Hermandades, Salitreros , Dueños de Yeguas, y otros : tuve 
„ por bien de mandar en Decreto de veinte y feis de Mayo del año 
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439 de mil fetecientos veinte y ocho, que por lo refpedivo alas exemp-
" ciones concedidas á Dependientes de Rentas Reales, y Arrenda
mientos, y Afsientos, de qualquier genero que fuellen j Salitreros, 
" Polvorillas, Dueños de Yeguas, y otros femejantes, no íe les ob-
" fervafte por entonces, y íe guardaíle lo prevenido en la condición 
" fetenta y feis de Millones del quinto genero: Que lo mifmo íe exe-
"cutafle por lo tocante á los Hermanos, Syndicos , y Hofpederos 
" de Religiones, y Redempcion de Cautivos, no obftante íus Privi-
" jeaios; como también con los Comiífanos, y Quadrilleros de las 
"Santas Hermandades: Y que por quanto á ios Miniftros de Cruzada 
"fe havia reconocido coníiderable exceflb en íus nombramientos, 
"dándole Tirulos de dtterentes empleos, y eftablecido Tribunales en 

Lugares donde no los havia : era igualmente mi animo , que el Co-
" miliario General recogieífe todo* ios Tirulos de Supernumerarios, 
"ó expedidos con otro motivo; quitándole afsimifmo los Tribunales 
" de Cruzada , que de treinta años á aquella parte fe havian eftablecido 
¿ íin mi orden en los Pueblos en que antes no ios havia, y por cuyo 
" medio feconftituían exemptos tres, ó quatro vecinos: Que en lo 
"perteneciente á los Miniftros, y Familiares del Santo Oficio déla 
„' Incmiíicion, fe obíérvaífe lo refuelto, mandado , y difpuefto en la 
„' Concordia, que es la Ley diez y ocho, titulo primero i libro quarto 
„ de la Recopilación; á cuyo fin cuidaífe el Inquifidor General, que el 
hfuero, y exempciones no fe ampliafién á mas,que á aquellos que 
„ en ella íé ordena : y que los Miniftros de fus Tribunales no fe íéparaf-
„fendefu obfervancia, ni procedieifen contra las Jufticias, y fe abf. 
„ tuvieífen de dar Defpachos para exceptuar de cargas á otros Depen-
„ dientes, que los comprehendidos en ia mifma Concordia : Y porque 
„ algunas Ciudades, Villas, y Lugares alegaban tener Privilegios, que 
„los reiervaba de Alojamientos, y de contribución deBagages; man-
5, dé finalmente, que fe fujetafién á una , y otra carga, á que fe les de-
„ biera apremiar, en cafo neceífario, fin perjuicio de íus Privilegios, 
„que preíentanan en el Coníejo, para que con fu examen, y de las 
,> caufas de ia conceísion, me confultaífe io conveniente ; exceptuan-
„ do únicamente de las expreífadas reglas generales los concedidos á 
„ las Fabricas de Lana, Seda, y otros texidos, y maniobras, como 
„ importantes á la confervacion , y aumento del Eftado. Y hallándome 
„ informado al prefente, que la ínobíervancia , y defcuido de tan pre-
„meditada providencia, no íblo ha ocafionado repetirfé los abufos, 
„ y daños de entonces , fino es crecer por inflantes la ultima deíóla-
,Y cion de los Pueblos, con inevitable necefsidad de los vecinos pobres 
„ al abandono de fus cafas, por el infuperable recargo á que los re-
„ duce la injnfta referva de la multitud de los exemptos: no fufnendo 
„ mi obligación, y natural equidad á mis Vafiáilos , que continúen 
„ por mas tiempo tan confiderables perjuicios : Mando al Confejô  
j, y demás Tribunales, y Miniftros, á quienes pertenezca , hagan que 
„ tenga exado cumplimiento quanto previne en mi Determinación 
„ de veinte y feis de Mayo de mil fetecientos veinte y ocho, reiteran-
„ do á efte fin las providencias , que difcurrieren mas eficaces á fu lo-
„ gro ; pues para que fe alfegure fin la menor infracción declaro, 
„ debe negarle el uío de las gracias , que en virtud de Privilegios, no 
Í, inferios en el cuerpo del Derecho, pretendan gozarfe en punto de 
„ exempcion en cargas perfonales, y concegiles. Y mediante , que no 
obftante lo que puede enmendar efta Providencia, es fadible ocur-

„ ra alguna necefsidad urgente, en que no alcancen las cafas de los 
J> Oó1 exemptos para Alojamiento de Tropas; quiero, que en tal cafo 
5> no fe referven las de los Nobles, é Hijofdalgos, guardándole en efto 
j> la difpoficion dada en el Decreto de veinte y uno de Enero del año 

«de 



41o 
3, de mil fetecientos y ocho, inferto en los Autos acordados: fiendo 
„ por ultimo mi voluntad , que íi por no tenerle prefente efta Refo-
„ lucion , fe capitularen , y admitieren en lo íucceísivo condiciones 

opueftas á ella en los Afsientos que fe ajuftaren con mi Real Ha-
„ cienda , fean tenidas por nulas, y de ningún efc&o. Tendráie enten-
„ dido en el Confejo de Hacienda, y Sala de Millones , para fu puntual 
„ cumplimiento en la parte que le toca ; y vos el Gobernador de él 
„io haréis obíervar por lo perteneciente á Jos Dependientes ,y em-
„ píeadosen las Rentas, y Negocios, que tengo fiados á vueftra di
lección. En el Pardo á doce de Febrero de mil fetecientos quarenta 
„ y tres. A Don Jofeph del Campillo. 

„ Aunque por Decreto de doce de Febrero de efte año mandé fu-
„primir las exempeiones de cargas concegiles, y Alojamientos, que 
,jCftaban gozando diferentes perfonas en el Reyno con los Privilegios 
,¿de igual claífe , noinfertos en el cuerpo del Derecho : Haviendoíe 
„ reconocido , que la obíervancia de efta providencia con los Minif. 

tros de la Renta del Tabaco ocafiona detrimento á fu adminiítra-
„ cion, y refguardo, y que neceífariamente ha de íer mayor en ade-
„ lanre , no continuandoíeles la relevación, que han disfrutado defde 
„ el año de mil feifcientos treinta y ocho: He refuelto , que lo de-
„ terminado por punto general en el expreífado Decreto de doce de 
„ Febrero próximo , no fe entienda con los empleados en la Renta 
„del Tabaco , que contiene la Relación adjunta del Contador Gene-
„ ral Don Jofeph Antonio San Román; y que prosiguiendo en el go-
„ ce de las exempeiones, que fe les mantuvo hafta aquel dia, tengan, 
„ fusGefes efte mayor fundamento, para eftrecharlos al mas exacto 
„ cumplimiento de fus refpedivos manejos. Tendráfe entendido en 
„ el Coníejo de Hacienda, y Sala de Millones. En Aranjuez á once de 
„ Junio de mil fetecientos quarenta y tres. A Don Martin de Leceta. 

„ Don Jofeh Antonio de San Román , Caballero del Orden de San-
„ tiago, del Confejo de fu Mageftad en el Tribunal de la Contaduría 
„ Mayor, y Contador General de la Renta del Tabaco del Reyno, En 
a, cumplimiento de una Real Orden de fu Mageftad , que fe me ha co-
¿ munícado en diez de efte mes por el Exceientifsimo Señor Marqués 
„ de la Eníenada, para que pafleáfus manos una Relación de todos 
9, los Miniftros, y Dependientes de la Renta, que han gozado, y de-
„ ban continuar exempeion de cargas concegiles, Alojamientos, Bâ  
„ gages, y demás , fuprimidas generalmente por Decreto de doce de 
a, Febrero de efte año: Certifico, que hafta el propio dia las han goza-
„ do los Adminiftradores Generales, Principales, y Particulares, Con-
„ tadores , Fadores, Theforeros, Oficiales de Libros, Cajeros, Vifi-
„ tadores, Comandantes, Guardas Mayores, Thenientes, Efcribanos, 
i, Verederos, Fieles de Almacenes, Guardas de á Caballo, Guardas de 
7 i á Pie, Terceniftas, Eftanqueros de las Capitales, Villas, Lugares, 
„ Aldeas, Caferías, Molinos, y de otro qualefquiera Poblado, que 
„ venden Tabaco por menor, con el premio del diez por ciento, Mo-
5,zos de Almacenes, y los demás, que íirvan á la Renta por qual-

„ quiera fueldo, 6 premio eftipulado, 6 feñalado á fu cargo, baxo 

„ del nombre que fe Ies dielfe por los principales Miniftros, que la 
„dirigen, y gobernaífen: que es lo que refulta en la Oficina de mi 
„ cargo. Madrid doce de Junio de mil fetecientos .quarenta y tres. Don 
„ Jofeph Antonio de San Román. 

Y teniendo Yo prefente, que fin embargo de tan repetidas Reales 
Refoluciones fubfiften, no folo los mifmos, pero aun mas perjudicia
les exceflos, que mi obligación , y natural equidad á mis Vaífallos no 
permite , que continúen por mas tiempo: por Real Decreto mió de 
doce de Septiembre próximo , dirigido á eífe Confejo , mandé , que 

por 
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44i ¿\, y los demás Tribunales, y Miniftros, á quienes pertenezca, fe hicief. 
fe'cumpla exactamente ( repitiéndolas Ordenes masfeveras ) quanto fe 
previno en los referidos Decretos de veinte y uno de Enero de mil íe te-
cientos y ocho, veinte y íéis de Mayo de mil fetecientos veinte y ocho, 
vdoce de Febrero de mil létecientos quarenta y tres, quedando excep
tuados de lo que por puncé general íe previene en ellos los Dependien
tes de la Renta del Tabaco, contenidos en la citada Relación, confor
me al Decreto de once de Junio de efte ultimo año, la quai es mi 
voluntad íübíifta en fu fuerza, y vigor. Bien entendido, que por lo 
que toca al numero de Miniftros de los Tribunales de los Jueces Sub
delegados de Cruzada, que íé hallan abiertos en las Capitales de las 
Pioceíis, 6 Partidos, con licencia, ha de quedar reducido á la dota
ción de dos Jueces Subdelegados, conforme á Jo diípuefto por el capi
tulo íégundo de la ley once, titulo décimo, libro primero de la Reco* 
pilacion , á un Promotor Fiícal, un Notario , y un Alguacil > y que 
donde los Oficios de Notario, y Alguacil no eftén enagenados , íean 
los íügetos que los firvan del Eftado Eclefiaftico: Que en cada Cabeza 
de Obitpado, 6 Partido folo haya un Hoípedero: y no fe puedan nom
brar en las Villas, y Lugares de compreheníion, ni defpachar Títulos 
de Subdelegados, Alguaciles, ni otros Oficios, á perfonas Seculares, 
ni Ecleíiafticas> y que los librados fe recojan luego, y fin la menor 
dilación, obfervandoíe lo prevenido en la Cédula de ia Aceptación de 
los Servicios de Millones de diez y ocho de Julio de mil íeifcientos y 
cinquenta, en quanto á ceísiones fimuiadas, que íé hacen á favor de 
la Cruzada, y vexaciones, que con efte motivo experimentan mis Vafc 
fallos. Y mediante, quejegun ha hecho conocer la experiencia., es cafi impofsi-
hle, que jubftftan las fabricas de Salitre, j'Pólvora ,/í no Jé alienta a fus 
Dependientes con los Privilegios, que le> mueven ,y empeñan a hacer obliga
ciones de entregar a proporción de las Salitrerías; a que fe agrega, que ba~ 
viendo/e puefta al cuidado de los Dependientes del Tabaco la venta, / eftanco 
de efte genero , cejfa la multiplicidad de privilegiados : mandé, que fe les 
obfervajjen las mi]mas preeminencias, que gozaban antes de los referidos 
Decretos, con limitación d los empleados en Fabricas de Pólvora, Salitre,jg 
cofas concernientes a ellas, baxo qualquier nombre, que fe haya acoftumbra-
do darles fofe les diere en adelante por los Adminiftradores, que fon, b fue
ren de efta Renta : en inteligencia, de que los Recurfos , y Apelaciones, que 
Je les ofrecieren de los Jueces que fe nombraren , hayan de fer al citado mi 
Confejo de Hacienda ? refpeSlo de tocarle fu conocimiento ; / que no obftante 
lo que pueda enmendar efta Providencia, para mayor claridad, y feguridad 
en fu obfervancia, quería, y era mi voluntad, que en todo lo que no fit 
concerniente a las perfonas, que quedan exceptuadas de efta generalidad, fe 
imrdajfe, y cumpliejfe la condición ciento diez y feis de las nuevas del quin
to genero de Millones, que previene: „ Que por quanto muchas perfo-
„ ñas fe han indultado por dinero, con que han férvido á la Corona, 
„ unos fe hacen Eftanqueros de diferentes Rentas, otros facan Nom-
„ bramientos de los Adminiftradores de Fabricas de Pólvora, Salitres, 
j, y Azufres, de afsiftencia en ellas, fin tener exercicio; otros de los 
}, Capitanes de Arrillería , de Gentil-Hombres de ella, fin afsiftencia en 
„ los Puertos, y Plazas donde los hay : otros por Tenientes de Syndi* 
» c o s » y Jubilados de los Conventos: otros por Familiares del San? 
»to Oficio ; y Miniftros de Cruzada ; y otros finalmente por Deman* 
«dadores de limofnas de diferentes Cofradías, todo á titulo de exi-
» mirle de los oficios, y cargas concegiles , con que falta, no folo en 
5> los Lugares de corta población, fino en las Cabezas de Partido, a 
«quien lé encargue, y nombre por Theforeros , Cobradores , Co-
» gedores de Padrones, y otras cargas Reales públicas, y Concegiless 
» Es condición, que todo lo referido no Tea excepción á ninguna per-* 
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„ fona, para que dexe de aceptar, y ufar lo que íe le encargare 
„ de el Rea! Servicio, y utilidad pública; y todos los dichos In
cultos , y Privilegios fean por efte cafo de ningún valor, ni efec-
„ to, y folo fe exima un Syndico de cada Convento de San Fran-
„ cifco, y no mas; y efto le ha de entender, menos aquello , que 
„ no eftuviere vendido. Todo lo qual mandé fe tuviefté entendido 
en mi Confejo de Hacienda, y Sala de Millones, para fu mas pun
tual cumplimiento en Ja parte que le toca; y que Vos el Gober
nador de él lo hiciefléis obfervar , por lo tocante á los Dependien
tes , y empleados en las Rentas, y Negocios, que tengo fiados 
á vueftra dirección; y publicado efte Real Decreto en eí proprio mi 
Confejo pleno de Hacienda, con afsiftencia de la Sala de Millones, 
acordó fe llevafíe á debido efedo 5 y que para la mas puntual in
teligencia , y obíervancia de todo lo referido, fe iníértaífe en efta 
mi Real Cédula la Condición fetenta y feis del quinto Genero de 
los Servicios de Millones, y los demás Documentos, que van ci
tados 5 y fon los figuientes: 

„ Los Arrendadores de las Rentas de Salinas, Servicio, y Mon
tazgo, Puertos Secos, y de Portugal, Naypes, Seda de Granada, 
„ y de otras Rentas arrendables, eximen de oficios, y cargas con-
„ cegiles á las perfonas que les parece, con color de que fon Eftan-
„ queros, ó que fe ocupan en la adminiftracion de fus Arrenda-
„ mientos, y en lo general fon las que mejor pueden tener los di-
„ chos oficios, y con mas hacienda, para fobrellevar las cargas con-
„ cegiles, de que refulta daño conocido á los" pobres, por recar-
„ gar en ellos, fin poderlo pagar, lo que íé alivia á los ricos, y 
„ fe enflaquecen las fuerzas para continuar en la paga, y contribución 
„ de los Servicios: Y para que eftos inconvenienres fe obvien, y los 

que caufan los Adminiftradores de las dichas Rentas , es condi-
cion, que á los dichos Arrendadores no fe les conceda, que las 

„ perfonas, que nombraren para acudir á la adminiftracion de fus 
„ Arrendamientos, ni en otra forma , íean exemptas de cargas, ni 
„ de oficios concegiles, fino que folo gocen del aprovechamiento, 
„ que los dichos Arrendadores les dieren por fu trabajo, y ocupa-
„ cion. Y las Condiciones, que en otra forma fe huvieren conce-
„ dido á los dichos Arrendadores, fe revoquen, y anulen defde lúe-» 
9, go, por fer en perjuicio de los pobres, y convenir afsi, para po-

der mejor todos acudir al fervicio de fu Mageftad: Y efta Condición 
5 , íe entienda en los Arrendamientos futuros, y no en los hechos; 
i, y en todas las dichas Rentas, que eftuvieren en adminiftracion, def-
,,de luego cefien los Privilegios, que los Adminiftradores, y per-
„ íbnas, que pulieren para acudir en qualquier manera á las dichas 
„ adminiftraciones, tuvieren , y gozaren, fegun fe difpone en dicha 
„ Condición: y que en los Arrendamientos que fe hicieren, y Ad-

miniftraciones, que íe dieren de aqui adelante, no fe puedan dar, 
„ ni conceder los dichos Privilegios, y preeminencias, para evitar 
„ los daños contenidos en dicha Condición. Y haviendoíe puefto 
„ también pata queíe entienda lo mifmo con los Miniftros, FLecep-
„ tores, y Oficiales del Confejo de Cruzada, y Demandadores, Her-
Í , manos de Religiones, y Obras Pías, y con los que en fus cafas 
9 , los hofpedan, fue férvido fu Mageftad de refponder. Y en quan-
„ to á lo que toca á los Miniftros, Receptores , y Oficiales de Cru-

zada, Hermanos de Religiones, y Demandaderos, fe remite al 
„ Coníejo, para que alli íe provea lo que convenga. 

„ Que el dicho ComiíTario General fubdelegue por Comiífarios 
„ en las Diocefis, y Cabezas de Partido los que tuvieren las Preben-

das Doctorales, y Magiftrales de las Igleíias, que fueren Cabezf 



<3e las dichas Diocelis, y Partidos, ó Inquifidores donde los hu-
vicie: y por aufencia, y impedimento de ellos, íubdelegue per-
lonas Letrados, que fean graduados, y de buena conciencia, y 

" opinión, y que no pueda haver en cada Diocefis mas de dos 
* Comisarios. 

H En la Condición cinquenta y cinco del primer genero del Servi
cio de los diez y ocho millones, fe ordenó huvieííe Sala de Compe

tencias en los Negocios del Confejo de Cruzada, y el Reyno ahora lo 
" pone por fúplica; y también , que ni el dicho Coníejo, ni los Jueces 
"deé! puedan executar á ninguna perfona por cofa que no proceda 
"de deuda de Bulas, porque con efte color proceden á la cobranza 
' de Efectos, que no fon afectos á la paga de las Bulas. Y porque 
' los Eclefiafticos fingen no tienen frutos de íus Beneficios, y con-
l] íignan deudas particulares para pagar el Subfidio, y Efcuíádo, y 
Jpor efte camino fe cobran con mucho daño de los Seglares, ju
nten los Eclefiafticos, con la pena que pareciere ponerlos, que 

no tienen frutos Eclefiafticos con que pagar; y confiando lo con-
„ trario, fe cobre la pena de ellos, y fe proceda á las demás en 
5)que huvieren incurrido; y pueda el Seglar, íi fupiere de frutos 
„ Eclefiafticos, decirlos, y verificarlos, y de ellos fe cobre la deuda. 
0 Y para que fe obvien los agravios, que reciben los menefterofos, 
J7 y pobres de los Subdelegados del Confejo de Cruzada , por no 
„ tener Superior á quien acudir á pedir fe remedien > mayormente 

en los Lugares diftantes de la Corte; y para que gocen de algún 
„ alivio, convendrá fu Mageftad fe íirvade difponer íéa Superior dé 
9, Jos Subdelegados el Prelado de la Iglefia donde afsiftieren: con que 
„ fe eíeuíárán las vexaciones , y coftas, que por eftár inhibidos á los 
„ Tribunales, y Jufticias no las pueden remediar, y no haya cau-
„ dal, ni hacienda que bafte para venirfe á quexar al Confejo dé 
„ Cruzada del agravio que reciben, y en particular los pobres: Y" 
„ afsimifmo íe íü plica á fu Mageftad mande difponer no haya Sub* 
,., delegados, ni Alguaciles de Cruzada, fi no fuere en las Cabezas 
„ de Obifpados, que es donde antes de ahora ios folia haver. 

„ Para que de aqui adelante ceflén las competencias, y diferen-
„ cias, y eftorvo, que ha havido en los Tribunales de los Inquifido-
», res, y Jufticias Seglares fobre el numero > y calidad de los Fami-
9, liares, que ion neceflarios para el Santo Oficio, y los cafos, y dé- ¡ 
„ litos en que deben eximirle, y exemptarfe de las Jufticias Segla- ¡ 
„ res los dichos Familiares, en quales quedarles jurifdiccion: man-
„ damos que íe guarde la Orden íiguiente: 

„ Que en las Inquiíiciones de la Ciudad de Sevilla , y Toledo, 
„é Granada, haya en cada Ciudad de ellas cinquenta Familiares, y 
9, no mas; y en la Villa de Valladolid, quarenta Familiares; y en la 
«Ciudad de Cuenca, y Córdoba, otros quarenta Familiares; y en 
9» la Villa de Llerena, y en la Ciudad de Calahorra, veinte y cinco 
>, Familiares en cada una de ellas; y en los otros Lugares del dif-
9, trito de las dichas Inquificiones, en que haya tres mil vecinos, íe 
9 , nombren hafta diez Familiares en cada Lugar; y en los Pueblos 
9> de hafta mil Vecinos, feis Familiares; en los Pueblos de hafta qui-
9> nientos Vecinos, quatro Familiares; y en los Lugares de menos 
» de quinientos Vecinos, donde pareciere á los Inquifidores qué 
» hay de ello necefsidad, dos Familiares, y no mas: y fi fuere Puer-
i)to de Mar, y Lugar de quinientos Vecinos abaxo , 6 otro Lugaí 
» de Frontera, haya quatro Familiares. 

,, Los queovierende fer proveídos por tales Familiares, fean honi-
» bres llanos, y pacíficos, y quales conviene para Miniftros de Oficio tan 
» fanto, y para no d a r en los Pueblos difturbio; y que para que de ef-
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te numero no exceda, y fean los Familiares quales es dicho, el 
Inquiíidor General, y el Confejo de la inquificion tengan el cui
dado que convenga, y defpachen fobre el o las Provifiones necefíarias. 

„ En cada diftrito de Inquificion fe dé á los Regimientos copia 
, del numero de Familiares, que alli ha de haver , para que 

los Corregidores lo entiendan, y puedan reclamar , quando los 
l] Inquifidores excedieren del numero: y que anfimifmo fe dé la lifta 
5 de los Familiares, que en qualquier Corregí miento fe proveen, pa-
" r a que los Corregidores fepan como aquellos fon los que han 
" de tener por Familiares. E que al mifmo tiempo que en el lu-
" gar de alguno de aquellos Familiares fe proveyere otro , los ln-
\\ quifidores lo hagan faber al Corregidor, ó Jufticia Seglar, en cu-

\ yo diftrito íe proveyere, para que entienda como aquel ha de te-
" ner por Familiar, y no al otro , en cuyo lugar fe proveyere j y 
„ también para que íi fupiere que no concurren en el tal proveído 
„ las dichas calidades, advierta al Inquiíidor ; y fi neceftário fuere, 
¿ al Confejo de la Inquificion. 

„ De aqui adelante, en las Caufas Civiles, que trataren los di-
„ chos Familiares, ó fe trataren contra ellos, ó alguno de ellos, los 
„ dichos Inquifidores no íé entrometan á conocer en eftos Reynos 
„ de la Corona de Caftilla, y León, fino que dexen ei Conocimien-
„ to, y determinación de las tales Caufas á los Corregidores, y Jue-

ees Seglares, como la tienen en las Caulas Civiles de otros te
jí gos: y que los inquifidores no tengan en las dichas Caufas Civi-
, les jurifdiccion alguna fobre los dichos Familiares. 

„ Que los dichos Inquifidores no tengan jurifdiccion fobre los 
dichos Familiares para conocer de los delitos, que de yufo íe ha-

„ ra mención, fino que el conocimiento, y determinación de ellos 
„ quede á los Jueces Seglares, como en las Caulas Criminales de 
„ los otros legos; es á faber, en el crimen Ufa Majejíatis huma-
„ na, y en el crimen nefando contra naturam , y en el crimen de le
vantamiento, 6 commocion de Provincia, ó Pueblo, y en que-
„ brantamiento de Cartas, é Seguros de fu Mageftad, 6 nueftro, 
„ y rebelión, é inobediencia á los Mandamientos Reales, 6 en ca-
„ lo de aleve, ó forzamiento de muger,6 robo de ella, y de roba-
„ dor público , y de quebrantamiento de cafa, 6 Igleíia, 6 Monafterio, 
„ y quema de caía, 6 de campo, con dolo, y en otros delitos mayores 
„ que eftos. 

,, Item, en refiftencia, ó deíacato calificado contra nueftras Juf-
„ ticias Reales; porque en el conocimiento de eftos cafos los di
c h o s Inquifidores no fe han de entremeter, ni tener jurifdiccion 

fobre los dichos Familiares; fino que la jurifdiccion, en los di-
„ chos cafos arriba exceptuados, quede en los dichos Jueces Seglares. 

„ Item, que los que tuvieren oficios Reales, ó públicos de los 
pueblos, 6 otros cargos feglares, y delinquieren en cofas tocan-

„ tes á los dichos oficios, y cargos, fean juzgados en los dichos de-
„ litos por las Jufticias Seglares; pero que en todas las otras Caufas 
„ Criminales, que no ion de los dichos delitos, y cafos arriba ex-
„ ceptuados, quede á los dichos Inquifidores fobre los dichos Fami-
„ liares Ja jurifdiccion criminal, para que libremente procedan en ellas, 
„ y las determinen como Jueces, que para ello tienen jurifdiccion de 
„ íu Mageftad, y nueftra para ahora, y para adelante; y en los di-
,, chos cafos en que los Inquifidores han de proceder, pueda prender 
„ el Juez Seglar al Familiar delínqueme, con que luego lo remita al 
„ Inquiíidor , que del delito ha de conocer, con la Información, 
„ que oviere tomado , lo qual le haga á cofta del delinquente. 

„ Que quando algún Familiar, que oviere delinquido fuera de 
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,á los Lugares donde refide el Audiencia de el Santo Oficio, fuere 
, fentenciado por los Inquifidores, no pueda bolver al Lugar don-
"de delinquió, fin llevar Teftimonio de la Sentencia, que en fu 
' Caufa fe dio , y lo prefente ante la Jufticia Seglar, e la Infor

mación de el cumplimiento de ella. 
• „ Y porque fe podría alguna vez dudar fi es cafo, 6 delito el 
„ que fe ofreciere, cuyo conocimiento, ó determinación perte-
v nezca á los Inquifidores, ó á los Jueces Seglares , por quitar toda 

caufa de diferencia entre los dichos Inquifidores, é los Jueces Se-
„ glares: que el Inquifidor, ó Inquifidores, y Juez, ó Jueces Segla-
„ res, entre quien fe ofreciere la ral duda, fin contienda, ni dife-
„ rencia alguna, fi no fe concordaren, embien la Información, 6 
„ Informaciones Sumarias, que ovieren, ó alguno de ellos oviere to-
„ mado, á efta Corte, para que fe vean, y vea por dos del Con* 
„fejo Real, y otros dos del Confejo de la General Inquificion jun-
„ tamente 5 y villas conforme al cafo, que de ella refultare, remi-
„ tan el conocimiento de las tales Caufas llanamente, y fin otro Co-

nocimiento de Caufa, ni otro eftrepito, y figura de Juicio á los 
„ Inquifidores, ó Jueces Seglares, á quien conforme á lo en efta 
„mi Cédula contenido pareciere competir 5 y que de aquella remif-
„ fion que hicieren no haya reclamación, ní otro recurfo alguno. 
,vY porque en la dicha remifsion podría haver alguna vez diverfos 
„ pareceres, fe haga, y execute aquello que pareciere á la mayor 
„ parte de los dichos quatro. Y fi por aventura eftuvieren en di-
„verfos pareceres dos de uno, y los otros dos de otro, lo coníul-
„ ten con fu Mageftad, ó conmigo, para que fe mande á quién íe 
„ debe remitir 5 y que en tanto que íé vé, y hace la dicha remi£ 
,» fion, el Familiar delínqueme efté prefo, fin mas moleftia de la 

que conviniere para íu guarda en la Carcelería, que le huviere 
„ puefto el que en la captura oviere prevenido, íin que fe proceda 
„ contra el Familiar, ni íe haga Auto alguno hafta la dicha remif-
„ fion> la qual, luego que fe hiciere , y prefentare, el Inquifidor, 
„ ó Juez Seglar, contra cuya jurifdiccion fe oviere declarado, remi-
„ ta el tal Preío, y Caufa , y lo dexe á aquel en cuyo favor fe ovie-
„ re fecho la dicha remifsion, para que proceda en el conocimien
t o , y determinación de la Caufa libremente, y fin impedimento 
„ alguno: lo qual todo íe entienda, ahora fe proceda de oficio, 6 
„ denunciación del Fifcal, ó á inftancia de Parte , y alzando, ó qui-
„ tando quanto á lo no exprefíado , y contenido en efte dicho Af-
>, fiento , y Capítulos, el efecto de todas las dichas Cédulas, en lo 
„ tocante á las Caufas, f negocios de los dichos Familiares, éque-
>, dando en todo lo demás en fu fuerza, é vigor. Y por la pre-
„íénte,ó fu traslado, fignado de Efcribano Público, mando, que 
„de aqui adelante, afsi los Venerables Inquifidores, como todas,é 
„ qualefquier Jufticias íeglares de eftos Reynos, guarden, y cum-
>, plan lo contenido en efte dicho Afsiento, y Capítulos en todo, y 
„ y por rodo, como en él fe contiene , y que contra el tenor, y 
„ forma de ello no vayan, ni palien , ni confientan ir, ni pallar aho-
„ ra, ni en ningún tiempo , ni por alguna caufa, forma, ni razón que 
,» haya: y que cada uno juzgue, y conozca en los cafos, que le que-
»,dan refervados, y en los otros no fe entremeta; y que tengan 
» entre sí toda conformidad , y ceften competencias de jutifdiccion, 
«porque afsi conviene al fervicio de Dios nueftro Señor, y á la 
» buena adminiftracion de jufticia. Y efta es la voluntad de fu Ma-
» geftad, y la mía; y de lo contrario, nos temíamos por defervidos. 

Por tanto he tenido á bien expedir la prefente mi Real Ce-
dula , por la qual mando á vos el Gobernador , y los del referi
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do mi Confejo, que zeleis fu puntual obfervancia, y que á efte 
fin remitáis copia de ella á todos los Intendentes, y Superinten
dentes de las Provincias, y Partidos del Reyno, por quienes fe ha
rá publicar, fin dilación alguna, en todos los Pueblos, y concur
rirán con el mifmo zelo á que tenga exado , é inviolable cumplimien
to : que afsi es mi voluntad; y que fe tome razón de efta Cédu
la en las Contadurías Generales de Valores, Diftribucion, y M i 
llones, y en las de Rentas Generales, Provinciales, y Tabaco, que íe 
adminiftran de cuenta de mi Real Hacienda. s=s Dada en Buen-
Retiro á tres de Octubre de mil fetecientos y quarenta y fíete. 
Y O EL REY. Por mandado del Rey nueftro Señor. D. Andrés de 
Otamendi 

Y mediante de que por Real Orden mia, comunicada á mi Con
fejo de Hacienda por el Marqués de la Entenada, Caballero de la 
Iníigne Orden del Toyfon de Oro, de mi Confejo de Eftado, y Se-
c erario del Defpacho Univerfal de Guerra, Indias, Marina, y Ha-
cenda, y Superintendente General de ella, en Papel de veinte y ocho 
de Febrero próximo paflado, enterado de lo ex puerto por los D i -
redores Generales de Rentas, que fe adminiftran de cuenta de mí 
Real Hacienda, en quanto á la decadencia , que fe experimentaba en 
la labor de la Pólvora, á caufa de que los Intendentes, y Jufticias, 
no folamente no guardaban á fus Dependientes el fuero, exempeio
nes, y libertades, que les eftá concedido por diferentes Reales Relblu-
ciones j fino que aun teniéndolo Yo part-cularmente declarado, y encar
gado en la preínferta mi Real Cédula , en la que íé expreífan los motivos 
mas eífenciales, que para ello tuve, procedían con omifsion , é inobíér-
vancia ; refolví fe les hiciefle entender mi defagrado en efta parte; y 
que fin embargo de quanto contiene en contrario la Inftmccion de 
Intendentes de trece de O&ubre de mil íetecientos y quarenta y nue
ve, cumplan con todo quanto eftá prevenido en la referida preiníer-
ta mi Real Cédula: declarando, que el numero de empleados, que 
regularmente debe fervir por ahora en las Fabricas de Pólvora, Sa
litres , y cofas concernientes á ellas, es, á corta diferencia, el de mil 
y quinientos, de efta forma: En las del Reyno de Murcia, y Go
bernación de Orihuela, quatrocientos: en las de Aragón, quatrocien
tos : en las de Catuluña , ciento: en las del Reyno de Granada, cien
to; y en las de la Mancha, quinientos: Y mandé, que el referido 
mi Confejo de Flacienda íe hallaífe en íu inteligencia , y lo cumplief-
í e , y hiciefle cumplir en la parte que le tocaba. 

Por tanto, publicada en él efta mí Real Reíblucion, y acorda
do fu cumplimiento , he tenido por bien expedir la prefente mi Real 
Cédula, con infercion de la de tres de Octubre del año de mil fete
cientos y quarenta y fiete; por la qual mando á los Intendentes , y 
Superintendentes de las Provincias, y Partidos del Reyno, y demás Jue
ces , y Jufticias , á quienes en qualquiera manera toque , o tocar pue
da fu execucion, la vean , guarden , cumplan , y executen , hagan 
guardar, cumplir, y executar, íegun , y como lo rengo refuelto, y 
mandado en la preinferta mi Real Cédula; haciendo que á los De
pendientes de las referidas Fabricas de Pólvora , Salitre , y coíás 
concernientes á ellas, fe les obíetven, y guarden las mifmas preemi
nencias , que gozaban antes de mis Picales Decretos de deroga
ción de ellas , y íé contienen en la preinferta mi Real Cédula , fin em
bargo de quanto contiene en contrario la Inftruccion de Intendentes 
de trece de Octubre de mil fetecientos y quarenta y nueve: que afsi 
es mi voluntad ié execute; y que fe tome la razón de efta mi Cédula 
en las Contadurías Generales de Valores, Diftribucion, y Millones, 
y en las de Rentas Generales, Provinciales, y Tabaco, que íé admi-

nif-
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niftran de cuenta de mi Real Hacienda. Dada en Buen-Retiroá diez y 
flete de Marzo de mil fetecientos y cinquenta y quatro. YO EL REY. 
por mandado del Rey nueftro Señor, Don Francifco Miguel Benedid.=2 
Es copia de la Cédula de S. M. qué original queda con los Papeles de 
]a Secretaría del Confejo de Hacienda de mi cargo. Madrid veinte y 
íeis de Marzo de mil fetecientos y cinquenta y quatro.̂  Rubricada.̂  

Confta afsimifmo fe tomó la razón en las Contadurías Generales 
dê la Real Hacienda, y en la Dirección General de Rentas Generales, y 
provinciales, y en la de la Renta del Tabaco, en veinte y fíete, y veinte y 
nueve de Marzo, y primero de Abril de efte año. Madrid diez y fíete 
de Septiembre de mil fetecientos cinquenta y quatro.̂ : Rubricada. 

En coníequencia de Refolucion de $. M. de diez y nueve de Fe
brero antecedente, para que al numero de mil y quinientas períbnas 
empleadas en la labor de Ja Pólvora, Salitres, y cofas concernientes 
aellas, repartidas en las Fabricas de Murcia, y Gobernación de Orí-
huela quatrocientas: en las de Aragón quatrocientas: en las de Ca
taluña ciento: en las del Reyno de Granada ciento; y en las de la 
Mancha quinientas, fe les guarde quanto tiene refuelto S. M. en ra
zón de fu Fuero, Exempeiones, y Libertades en Decreto de tres de 
Octubre de mil fetecientos y quarenta y fíete, fin que obfte lo pre
venido en la Inftruccion de Intendentes, expedida en trece de Oc
tubre de mil fetecientos y quarenta y nueve, ni en el capitulo qua
renta y fíete de la Ordenanza de mil fetecientos y quarenta y cin
co , á la Ordenanza de Milicias de treinta y uno de Enero de mil 
fetecientos treinta y quatro, fe han expedido las Ordenes conve
nientes al Infpe&or d® ellas Don Francifco Antonio Tineo, y á 
la Ciudad de Lorca, para que atiendan á fu cumplimiento: y lo 
participo á V. Ss. para fu inteligencia. Dios guarde á V. Ss. mu
chos años, como defeo. Buen-Retiro veinte y nueve de Marzo 
de mil fetecientos y cinquenta y quatro. áfcEl Marqués de laEnfe-
nada. = Señores Directores Generales de Rentas. •; ^ 

Por Real Cédula de tres de Octubre próximo, fe firvió íkMa
geftad mandar fe obfervaífen las derogaciones anteriores de exemp
eiones de cargas concegiles de los empleados en Rentas, y otros, 
de la que fe tomó razón en la Dirección de Rentas Generales, y 
Provinciales de el cargo de V. Ss. Y haviendo refuelto fu Mageftad, 
por Decreto de trece también del referido mes, que fubfifta enfa 
fuerza, y vigor lo determinado en otro de diez y nueve de Octu
bre de mil fetecientos quarenta y tres á favor de los Tribunales, 
Miniftros, y Dependientes, empleados en la Adminiftracion, y Re
caudación de las tres Gracias, de Cruzada, Subfidio, y Efcufadoj 
y que por los Jueces Ordinarios de los Dominios de S. M. íe les guar
den , y cumplan el Fuero, y Exempeiones, que refpectivamente les 
eftén concedidas; lo participo á V. Ss. de acuerdo del Confejo de 
Hacienda, á fin que difpongan, que efte Avifo íe ponga autori
zado á continuación de exemplar de la expreflada Real Cédula de 
tres del mes próximo paflado. Dios guarde á V.Ss. muchos años, 
como defeo. Madrid nueve de Noviembre de mil fetecientos qua
renta y flete. D. Andrés de Otamendi. Señores D. Bartholomé Pheli-
pe Sánchez de Valencia. D. Luis de Ibarra y Larrea. 

Señores mios. En cumplimiento de Real Orden de treinta del 
pfoximo paflado , remitimos á V. Ss. el Extracto adjunto certifica
do, de las preeminencias de Artillería, que han gozado los emplea* 
dos en las Fabricas de Pólvora antes délos Reales Decretos, expe
didos fobre reftriccion de algunas de ellas. Dios guarde á V. Ss. mu
chos años, como deíeamos. Madrid once de Noviembre de mil fe
riemos quarenta y fíete. B. L. M. de V. Ss. fus mayores férvidô  

íes, 
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res, D. Jofeph de Noboa. D. Bernabé de Riaza y Velafco. fe= Seño
res D. Bartholomé Sánchez de Valencia, y D. Luis de Ibarra y Larrea. 

EXTRACTO DE LAS CEDULAS 
de Preeminencias, y Exempciones, concedidas a la 
gentey que firve en la Artillería, y de que han go

zado los empleados en las Fabricas de Pólvora, 
de que hay razón en los Oficios 

de ella. 

POR Cédula de diez de Febrero de mil quinientos y cinquenta y 
tres: Que fean refervados de tener huefpedes en fus cafas, y 

puedan traer armas ofenfivas, y defeníivas, y Arcabuces, en qualef
quiera Términos, y Jurifdicciones, excepto en Sotos, y Bofques ve
dados , Reales, ó de Particulares. 

Por otra de quatro de Julio de quinientos ochenta y tres: Que 
por' ningunas deudas, de qualquier calidad que fean, puedan fer pre-
ibs, hacerles execucion en fus armas, cavallos, veftidos fuyos, ni 
de fu muger, ni íer embargado el fueldo, que fe les debiere. 

Por otra de primero de Abril de quinientos y noventa y fíete: 
Que no les puedan obligar en las partes que vivieren á fer Recep
tores , ó Cobradores de Bulas de Cruzada, Mayordomos de Pon
to , Proprios, ni otros oficios concegiles. 

Por una de tres de Noviembre de feifcientos y doce, y otra de 
trece de Junio de íeifeientos y treinta: Que no fe entiendan con 
ellos las Pragmáticas de trages, y veftidos. 

Por otra de veinte y feis de Octubre de mil feifcientos y qua
renta y feis: Que todos los Salitreros, Dueños de Oficios, Traba
jadores , Polvorillas, Honderos, Carpinteros, y demás perfonas, que 
íe ocuparen en la Fabrica de Salitre, y Pólvora, y cofas de fu mi-
nifterio, gocen de Jas preeminencias, y exempciones concedidas á la 
gente de la Artillería: de fuerte, que no entren en Quintas, ni Sorteos 
de Soldados, ni vayan á fervir en los Exercitos, Armadas, y Prefidios, 
ni íe les haga repartimiento de Alojamiento de Soldado, ni de pla
ta, ni de vellón, en manera alguna, ni pidan empreftidos, ni to
quen á fus carros, y bagages, ni fe les faque trigo , ni cebada; co
mo también, que íblo conozca de fus caufas civiles, y crimina
les el Juez Confervador Privativo del Afsiento, con abfoluta inhi
bición á la Jufticia Ordinaria, y á qualefquier Tribunales, excepto el 
de Guerra, donde debe venir por apelación del Juez Confervador. 

Por otra de diez y ocho de Junio de mil feifcientos y cinquenta: 
Que todas las caufas criminales, que huviere, y fe cauíaren contra 
toda la gente de la Artillería, por delitos que huvieren cometido, 
ó cometieren, por graves que fean , de alevosías, moneda faifa , re
fiftencia , aunque íea calificada, y otros qualefquier, mayores, y me
nores , en que íe procediere, ó pudiere proceder , afsi de oficio, 
Como de pedimento de parte, haya de conocer , y conozca el Capi
tán General de la Artillería, 6 perfona que firviere fu puefto; fin que 
por ningún cafo, ni Coníejo , ni Jufticia , Audiencias , Alcaldes de 
Cafa, y Corte, Afsiftente , Corregidores, Gobernadores, Alcaldes 
Mayores, fus Tenientes, ni otras Jufticias, de qualquier calidad, y 
preeminencia que fean, fe puedan entrometer en ello , fin que el di
cho Capitán General determine las Caulas en primera inftancia; ad
mitiendo las apelaciones en los cafos que huviere lugar de Derecho, 
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bara ante el Confejo de Guerra , y no para otro Tribunal alguno ; y 
de las caufas civiles, en que los de la dicha Artillería fueren reos, 
v que fe procediere contra ellos á pedimento de qualquier perfona, 
conozca aísimifmo el Capitán General, ó fu Teniente, en la forma 
referida , haciendo jufticia á las Partes, fin que de las dichas caufas 
civiles puedan conocer, y conozcan otras Jufticias algunas, aunque 
las perfonas de la dicha Artillería , por Efcritura, pública tacita , ó ex-
preífamente renuncien fu proprio fuero fometiendofe al de las tales 
Jufticias, y aitticfue en las dichas caufas civiles, y criminales hayan 
coníenrido , y cóníieman en la jurildicion de las dichas Jufticias; y 
quefirembargo de ello'* no han de poder conocer de ellas, fino 
ínhfbirfe de íu conocimiento, y remitirlas al dicho Capitán General, 
para que las proíiga , y acabe , en la forma declarada, con que efto 
no fea , ni fe entienda en demanda de bienes raíces, Mayorazgo , y 
partición de herencias; porque en eftos cafos, las dichas caufas íe 
han de remitir a las Jufticias Ordinarias, á quien tocaren, como íi 
no fe pulieran , ni intentaran con otra perfona de la dicha Artillería, 
porque las Jufticias han de conocer de ellas; pero no por elfo fe les 
han de dexar de guardar las preeminencias, y exempciones, que les 
eftán concedidas ante las dichas Jufticias , en el juzgar de eftas cau
las, permitiendofeles, que en fragante delito los dichos Alcaldes de 
Caía, y Corte, Jueces, y Jufticias de ella, y de los demás Lugares 
de los Reynos, y Señoríos, donde íé hallare el dicho Capitán Ge
neral de la Artillería , 6 fu Teniente, puedan prender á qualquier 
perfona de la gente de ella, remitiendo los préíbs, luego que los 
prendan, íin efperar para ello nuevo mandato , confuirá , ni inhibi
ción alguna; y los Lugares donde no fe hallare ninguno de ellos, 
hap de remitir los prefos, y Autos originales de las dichas caufas:' 
y el dicho Confejo de Jufticia, Audiencias, ni Cnancillerías , fe han 
de embarazar en cofa alguna, en que procedieren el Capitán Gene
ral, 6 fu Teniente, aunque fea por decir exceden fu jurifdiccion; 
porque íin embargo de efto, les han de remitir las Caulas, confor
me á lo que queda referido, y acudir al Confejo de Guerra, donde 
íe hará jufticia. , -

Por la mifma Cédula manda también fu Mageftad , que refpe&o 
de fer jufto, que las perfonas que íirven en el minifterio de Artille
ría r gocen de las preeminencias referidas, (íin que haya caufa que 
ppligue á lo contrario) y fe efcufen los embarazos de jurifdiccion, 
guardandofe ,. y cumpliendo inviolablemente las exempciones refe
ridas, fin ir, ni venir contra fu tenor en manera alguna, ha de in
currir en la pena de cinquenta mil maravedis, para gallos de guer
ra, la Jufticia, que faltare á fu obíérvancia , haviendo íido requerido 
con elias, en que defde luego quede condenado, cobrándole de fus 
bienes , con los falarios que fe caufaren en fu cobranza; y que el 
Juez Realengo, que íé hallare mas cercano, en la parte que fuce-
diere, vaya á executar efta condenación, íin que fea neceffario otra 
Cédula, ni Defpacho , á cofta del Juez , ó Jufticia inobediente , con 
mil maravedis de falario al dia para fu petfona, quinientos á un Al
guacil , y quinientos para un Efcribano, de los que fe ocuparen , de 
ida, eftada, y buelta; con poder, y comifsion para que los dichos 
cinquenta mil maravedís de la pena , y falarios de fu perfona , Ef
cribano, y Alguacil , los cobre de los bienes , y hacienda del tal 
Juez inobediente; y para efto los pueda vender, y venda en pública 
almoneda, 6 fuera de ella , haciendo ciertos, feguros, y de paz á 

perfonas que los compraren; con declaración, que las que han 
de gozar de las preeminencias, y exempciones, han de tener el Def
pacho correfpondiente del Capitán General de la Artillería cié Efpaña, 
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en que fe expreíTe el nombre , y empleo, que huviere de exerces 
cada uno, y no en otra forma. 

Además de lo difpuefto en la Cédula yá citada de veinte y feir 

de Odubre de mil fetecientos quarenta y feis , fobre el goce de 
preeminencias de los Fabricantes de Pólvora , Salitreros, Atoche-
ros , y demás empleados en las Fabricas, y Molinos de ellas: re
folvió fu Mageftad por otra Real Cédula de veinte y ocho de-No
viembre de mil fetecientos treinta y tres , que á todos los refe«-. 
dos fe les obíérven puntualmente , derogando lo mandado por fu 
Real Decreto de veinte y feis de Mayo de mil fetecientos veinte 
ocho. 

Es conforme al Extra&o de Preeminencias de Artillería , que 
han gozado los empleados en las Fabricas de Pólvora antes de los 
Reales Decretos , expedidos fobre reftriccion de algunas de ellas. 
Madrid once de Noviembre de mil fetecientos quarenta y íiete. 
Don Jofeph de Noboa. Don Bernabé de Riaza , y Veíafco.̂  Es 
copia de la Real Cédula , mandada nuevamente obfervar, por re
folucion de fu Mageftad , comunicada por el Excelentifsimo Señor 
Marqués de Squilace á los Señores Directores Generales de Rentas en 
íiete de Junio de mil fetecientos feíenta y quatro , que original 
queda en efta Contaduría Principal de las Rentas de Pólvora , y 
Azufre de mi cargo. Madrid» 

CEDULA DE S. M. EN QUE MANDA 
fe continúe > y obferve la prdclica de la pena 

impuefla de Prefidio cerrado de Africa a los De
fraudadores de todas Rentas Reales , en la 

forma que fe exprejfa., 

E L R E Y . 

POR quanto íiendo ran manifieftos los perjuicios , que cáufan en 
el Reyno las perfonas dedicadas á defraudar mis* Rentas , co

nocidas regularmente por los nombres de Contrabandiftas , y Defrau
dadores , no tanto en la diíipacion de los derechos Reales , ni aun, lo 
que es mas, en el quebrantamiento de las Leyes, y Reíbluciones pro
hibitivas del Comercio, entrada, ó falida de varias eípecies, y gé
neros de mis Dominios, quanto en los vicios, que comunmente les 
acompañan, de infolencia, é intrepidez, con que fe hacen infufribles en 
los Pueblos de fu domicilio, faltando alrefpeto, obediencia,y natu
ral temor á las Jufticias, como habituados á la libertad, opueftos á 
toda claífe de exercicio , labor,ó trabajo , que los íujete,'y difpuef-
tos por eftas mifmas propiedades á cometer mayores infultos , para 
fubíiftir en tan relaxada conftitucion ; reflexionando, no íin fundamen
to , que el no haverfe contenido efte deforden, provenga del exceftb de 
benignidad, con que han fido tratados los que le practican , y tam
bién de la retardación, y omifsiones en fubftanciar , y determinar las 
caufas, con que fe ha dado lugar muchas veces á que por motivos, 
y diligencias extraordinarias fe hallen los* Jueces embarazados, y per-
plexos para darlas fentencias condignas : mande á los Direétoreŝ de 
Rentas Generales, y Provinciales, que á toda perfona, que delinquid-
fe en el vicio, y delito de Contrabandifta, ó Defraudador de las que 

ad-



jminiftran, fiendo convencida con la aprehenílon real, fe impufíera 
a
 ejlo la pena de Prendió cerrado de Africa, á excepción de los 
*afos > e n c l u e Por concurrir circunftancias agravantes, fean merecedor 
res de mayor caftigo; y que efto fe verificafle luego que los Corre
gidores , Superintendentes , ó Subdelegados embiaflen Teftimonios del 
cuerpo del delito , y de las confeísiones de los Reos , dándome cuen
ta con fu didamen, para proceder con mi aprobación , á fin de def-
terrar de los Pueblos los ociofos , y mal enrretenidos , y precaver los 
per juicios v de mi Real Hacienda. Y haviendofe puefto en exeeucion 
efta providencia, y experirnentadofe con ella los favorables efedos que 
fe éfpíraban: por mi Real Decrero de diez y nueve de Noviembre de 
eíic ano, participado á mi Coníejo de Hacienda, fui férvido refol-. 
yer, que los expreífados Diredores continúen en fu obfervancia, co
mo hafta ahora 5 y que el referido mi Confejo , y la Junra de Taba
co , la Pongan también en prádica, en lo que les correfponde de las 
demás Rentad, proponiéndome prontamente fu parecer fobre los ca
fos que ocurran , por mano del Marqués de laEnfenada, para que los 
caftigos fean inmediatos á los delitos 5 en inteligencia de que debe 
comprehender la mifma pena á todos aquellos, que con vehemen
tes fofpechas, y femiplenas probanzas fe hiciere conftar, que no tie
nen oficio , ni otro empleo que el de Contrabandeas, ó concurrentes, 
como efpías, á los fraudes : Y mandé fe tuvieífe entendido en el re
ferido mi Confejo de Hacienda para fu cumplimiento en la parte que 
le toca: Por tanto, publicada en él efta mi Reaf deliberación, para que 
fe execute , y obferve puntualmente, he tenido por bien expedir la 
prefente Cédula, por la qual ordeno, que contra lo difpuefto en ella 
no fe pueda mezclar, ni impedir fu exeeucion ningún Confejo, Chan-
cilieria , Audiencia, Tribunal, Virrey, Gobernador, Capitán Genê  
ral, AÍsjftepte ,'QorregÍdor, Superintendente, Jueces, ni Jufticias de 
eftos mis Reynos , que afsi es mi voluntad , y convenir á mi fervi-» 
cío; haviendofe tomado la razón de efta mi Cédula en las Conta
durías Generales de Valores , y Diftribucion de mi Real Hacien
da , y por la Dirección de Rentas Generales, y Provinciales. Da
da en Buen-Retiro á tres de Diciembre de mil fetecientos quarenta y¡ 
ocho. YOELJp^Y. Por mandado del Rey nueftro Señor. Don Eran-» 
ciíco.MÍ|uê éeneaid, 

ORDENANZA DE TRECE DE OCTUBRE 
de mil fetecientos quarenta y nueve para el reftabk* 

cimiento , é Injlruccion de Intendentes de 
Provincias ,y Exercitos* 

E L R E Y . 

QUarenta y ocho años de fangrientas , y continuadas guerras, que 
han fufrido mis Reynos, y Vaífallos : la efterilidad , y calami
dades , que han experimentado en tan largo riempo , por la fal

ta de Cofechas, Comercios, y Manifacturas : las reperidas Quintas, 
V Levas, que han fido ínefcuíábles, para contener el orgullo, y obf-
tinacion de fus Enemigos , y confervar con mis Reales Dominios el 
honor de la Corona, fon las caufas, que han reducido á un deplo
rable eftado fu Gobíefno económico , la adminiftracion de la jufti
cia, y la caula pública ; porque todo íe ha confundido con el rui-
dofo eftrepito de las Armas. Y fiendo propio de mi Paternal amor 
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facilitar quantas providencias puedan conducirá reftituir uno, y otro 
á fu. antiguo eíplendor, ahora que la Divina bondad íe ha dignado 
difpeníarles el defeado beneficio de la Paz j fatiga inceífantementc 
mi Real ánimo , y ocupa toda mi cuidadofa atención el deictibrir ios 
medios mas útiles, y proporcionados á íü logro , y á cortar, y pre
caver los daños, que produce la corrupción de ias cofiumbres en 
los Subditos , por la defidia , y falta de vigor en los Jueces, para 
corregirlos con la feveridad de las Leyes , y recia adminiftracion de 
jufticia ( cuyo abandono es la principal raíz-de los males) , y á re
poner el Cuerpo de efta glorióla Monarquía de los que ha padecido,, 
y padece, con el mas íntimo fentimiento nueftro , en fu tan laftímo-
fa decadencia, y defpoblacion , debiendo temerfe, que fea mayor, fi 
particularmente no íe cuida por reglas fixas , y feguras, de que los 
Propios,con que las Ciudades , Villas , y Lugares del Reyno eftán 
dorados , y los Arbitrios , que les eftán concedidos , tengan fu de
bido deftino, y fean adminiftrados , y beneficiados con pureza , fin 
las malverfaciones, y extravíos , que comunmente fe han advertido: 
De reintegrar los Pofitos, que aífeguran fu manutención, de forma, 
que fe configa el fin de ella, auxilio, y focorro de los necefsitados; 
De que los Tributos , y Contribuciones Reales fe exijan con la debida 
equidad, y jufta proporción á los haberes de cada uno , fin que la 
contemplación á los Poderofos grave á los que no lo fon , y mere
cen mayor atención, por fu pobreza : De que fe eviten , y caftiguen 
los fraudes, por el grave perjuicio que fe figue á la Caufa pública 
en la diminución de ias miímas contribuciones , neceífarias para man
tener el Eftado :. De extinguir las parcialidades , y diícordias , que 
turban la tranquilidad , y embarazan los Tribunales , y no menos las 
competencias de jurifdiccion entre eftos, con difpendio, y gaftos de 
los Litigantes, al mifmo tiempo , que quitan el neceífario , para aten̂  
der al defpacho de los otros Negocios civiles , y demás, que miran 
al pronto caftigo de los delitos: Y finalmente, de que le guarden, 
y obferven las fantas, y juilas Leyes de eftos Reynos, que tienen 
para todo prevenidos , oportunos, y faludables remedios, y con las 
que florecieron mientras fe mantuvieron con integridad : Por tanto, 
defeando , quanto fea de nueftra parte , con la afsiftencia Divina, 
concurrir á los alivios de mis Vaífallos, y remover los inconvenien
tes que los embarazen, y la felicidad de los Reynos , que el todo 
Poderofo ha puefto á mi cuidado , para que mejor fe haga fu fervi
cio : He refuelto feguir las regías dadas á efte mifmo fin por mi glo-
riofo Padre, en la Real Ordenanza de quatro de Julio del año de mil 
fetecientos diez y ocho , con algunas moderaciones, y ampliaciones, 
Iegun lo que en la práctica de ella moftró la experiencia fer útil, y 
poderle executar, arreglado á las Leyes del Reyno, y fin grave al
teración de los Tribunales eftablecidos en éi; no dudando fea medio 
bailante, eficaz, y poderofo , para facilitar en lo fuccefsivo el aumen
to , y mayor gloria, y felicidad de la Monarquía. 

I. Para que mi Real intención tenga fu debido efedo , mando fe 
reftablezca en cada una de las Provincias del Reyno una Intendencia, 
á la qual vaya unido el Corregimiento de la Capital; y al cargo de 
los Miniftros, que para ella nombrare , las quatro Cauías de Jufticia, 
Policía, Hacienda, y Guerra , á cuyo fin , los que las exercieren fe
rán períonas de grado , autoridad, reprefentacion, y zelo , qual cor
refponde al deíempeño de efta importante confianza, refervando el ele
gir , y nombrar ios que eftimáre convenientes, dándoles la jurifdic
cion, y facultades neceífarias, con refpectiva íubordinacion, y depen
dencia de los Tribunales Superiores, íegun la naturaleza de los cafos, 
y coías ? y conforme eftán diftinguidas por las Leyes, por no fer mi 
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453 Real ánimo, que fe confundan, alteren , ó impliquen las jurifdiccion 
nes , con el motivo de concurrir todas en uno , refpecto de dirigir fe 
principalmente ella difpoficion á evitar las frequentes competencias, 
y embarazos, que le experimentan entre ellas , de eftár feparadas , y 
exercerfe por diverías manos. 
. II. Cada uno de ios Intendentes de Provincia , que mando refta-
blecer, quiero, que fegun el eftilo de la Ciudad Capital, donde de
be reíidir, tenga uno ü dos Tenientes Letrados , que exerzan la ju
rifdiccion Contencioíá , Civil, y Criminal, unida, ó íeparadamente, 
como fe hallare eftablecido; los quales fean aprobados por mis Con
fejos , Cnancillerías , ó Audiencias, y nombrados por mí , á Con
fulta de mi Confejo de la Cámara, que para cada una de dichas Te
nencias , ó Varas de Alcalde Mayor, me propondrá tres Sugetos há
biles , de ciencia, y conciencia, á fin de que Yo elija de ellos ( íi 
no. juzgare hacerlo fuera de Confulta) el que eftimáre mas útil, y 
conveniente á mi Real Servicio. 

III. Para que ios referidos Tenientes puedan cumplir fu obliga
ción con entera libertad , quiero que firvan efios oficios todo el 
tiempo que duraren los Intendentes , á quienes íé deftinaren, fin que 
les puedan remover fin conocimiento de jufta caufa, y declaración de 
mi Coníejo. 

IV. Que donde fueren todos los Tenientes , ó Alcaldes Mayo
res, el nnoíirva, yexerza la jurifdiccion Civii, folo con la utilidad 
de las Efportulas,y derechos , que le pertenecieren, reglados ai Aran
cel Real; y el otro la Criminal, con el falario que fe le íéñaiáre, por 
fer ordinariamente los deiinquentes pobres , íin caudal, ni efedos de 
que compeníár al Juez el trabajo de jufiificar fus delitos , folicitar 
fu prifion , y iéguir las Caulas ; y donde folo huviere un Teniente, 
b Alcaide Mayor , éfte exerza ambas jurifdicciones indiftintamente, 
con debida fubordinacion á los Tribunales Superiores , é inmedia
tos, para los recuríos, y apelaciones que fe introduxeren de íus Au
tos , ó Sentencias. 

V. Que el referido Teniente, 6 Alcalde Mayor de lo Civil deba 
fer, y fea Aífeifor Ordinario del Intendente en todas las Caufas, y 
Negocios de fu conocimiento, para juzgarlos con fu acuerdo , y pâ  
recer ; y en el cafo de que por alguna de las Partes fe le recufe, no 
fea feparado ; y folo pueda nombrarfeie Acompañado , como íi fuef-
fe Juez Ordinario, refpecto de noeftimar conveniente á la reda ad
miniftracion de jufticia la facultad de variar Afiéífores , de que han, 
ufado hafta aqui, teniendo, con Titulo mió, un Abogado de íatisfac
cion , que debe refponder de fus didamenes; y mucho menos la fer 
paracion del Aífeifor Ordinario , por la recufacion de las Partes, que 
las mas veces proceden maliciofamente, con el fin de que recayga la 
Aífeflbría, ó Acuerdo en fugeto de fu contemplación. 

VI. Los Intendentes de Provincia, que han de fer también, como 
queda prevenido , Corregidores de la Cabeza de ella, donde refiden,, 
deben prefidir los Ayuntamientos ; y no pudiendo concurrir á eílos> 
ni á las demás Funciones públicas, por enfermedad , ú otro legitimo 
impedimento, lo hará fu Teniente en lo Civil; y á falta de éfte, el 
"áe lo Criminal, fi le tuviere; y en defedo de ambos, el Regidor De
cano , ó el que fe hallare con efpecial Privilegio para ello , eftando en 
•ufo, y obfervancia. 

VII. Afsi el Intendente-Corregidor , como fus Tenientes, tendrán 
ûy prefentes los Capítulos de Corregidores , que fe les darán , con 

íus Titulos ,por la Secretaría de ia Cámara; y feñalados con el nu
mero primero , fe copiarán al fin de efta Cédula ,é Inftruccion, para, 
fu puntual obfervancia; en el concepto , de que fi hafta ahora , por, 
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354 los abufos introducidos en las Refídcncias, no fe han tomado eftas 
con la exa&itud,y cuidado que conviene á la buena adminiftracion 
de jufticia, bien del Eftado , y utilidad de la caufa pública, no fe 
les difsimularán en [lo fuccefsivo los culpables defeuidos, y omif-
íiones que fe han experimentado, por lo general, íiendo lo menos 
de que íe cuidaba, lo que merecía, y merece la mayor atención jpues 
dotados competentemente fus empleos, no podrán tener efeufa para 
dexar de cumplir, como deben, las cargas, y obligaciones de ellos; 
y para que unos, y otros efte'n inftruidos de las providencias ultima-
mente dadas en el punto de Reíidencias , fe pondrá también á la letra 
copia, feñalada con el numero fegundo , al fin de efta Inftruccion. 

VIII. Fuera de los Corregimientos de las Cabezas de Provincia, 
que han de eftár unidos á las Intendencias de ellas, todos los demás 
del Reyno fe me han de confultar, como hafta aqui, por mi Confejo 
de ia Cámara, y las Tenencias , ó Alcaldías Mayores de las Capi
tales. 

IX. Será el efpecial cuidado, y encargo de los Intendentes el efta-
blecer la paz en los Pueblos de fu Provincia, y evitar que las Jufti
cias de ellos procedan con parcialidad, pafsion, ó venganza; interpo
niendo fu autoridad para remediar los daños , que de las enemiftades 
refultan, afsi á los Subditos, como á la caufa pública; para lo qual 
podrán llamarlas, advertirlas de fu obligación, y apercibirlas cumplan 
con ella; y no bailando, darán cuenta, con juftificacion, al Tribunal 
fuperior á quien tocare, fegun la calidad del negocio , para que por 
él fean caftigadas, y fe eviten las inquietudes, que íuele ocafionar 
el poderío abufivo de las Jufticias, y otras perfonas, que aumentan 
en las Repúblicas la embidia, el odio, y la codicia, con grave perjuicio 
de fus conciencias. 

X. Cuidarán muy particularmente del breve , y regular defpacho 
de las Caufas, y Negocios de fu conocimiento, y de que no fe atraía 
fen, ni molerle á las Partes con fu dilación, ni íe les cobren mas de
rechos, que los que jufta, y legítimamente fe caufaren: y fi enten
dieren , con juftificacion , que las Jufticias de fu Provincia no cumplen 
con efte importante encargo, les prevendrá, y advertirá de fu deícui-
do, ó excefíb; y quando no bafte para corregirles, y enmendarles, 
dará cuenta, fegun la calidad del negocio, al Tribunal á quien toque, 
para que fean condignamente caíligados. 

XI. Eftarán á ia mira para íer informados íi en las Reíidencias, 
que fe defpacharen á los Pueblos de fu Provincia, cumplen los Mi
niftros encargados de ellas con lo prevenido en fu Inftruccion ; efto 
es , fi dexan difsimulados, ó tolerados deliros, 6 exceífos dignos de 
caftigo , por contemplación, ó interés: íi voluntariametne fe detienen, 
y ocupan mas tiempo del que necefsitan: y íi cobran excefsivos de
rechos , para advertirles fe contengan, y moderen, ó dar cuenta, fi 
efto no bailare , al Gobernador de mi Confejo de lo que eftimaré 
digno de remedio : á cuyo fin fe valdrá de feguros informes de per
fonas fidedignas, que fe los den, con la mayor referva, y fecreto;y 
con el mifmo, como el mas enterado que debe eftár del eftado de 
la Provincia, podrá también inftruir á los referidos Jueces de Refi-
dencia de los abufos, que entendiere fer conveniente caftigar , ó 
corregir en el Pueblo donde fe tomare; para lo qual, los tales Jue
ces de Refidencia, que fe nombraren, y defpacharen, deberán noticiar, 
y hacer preíente fu comifsion á los Intendentes, fegun el diftrito, y 
Provincia adonde fe deftinaren. 

XII. Para el propio fin , y por Ja mifma razón fe prefentarán , y 
darán igual noticia de fus comifsiones álos Intendentes los demás Jue
ces , que fe defpacharen de Mefta, y otros qualefquieraVifitadores de 
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Caminos, y Juzgados de Cabana , y Carretería : de fuerte , cjue pue
dan eftár informados de quantos particulares fe obraren en la Provin
cia por femejantes Comifsiones. 

XIII. Cuidarán igualmenre, con efpecial atención, de que en las 
Viíiras, que hacen los Corregidores á los Pueblos de fu diftrito , de 
que también fe les deberá dar cuenta , quando falieren á ellas , no 
graven fus Propios con derechos indebidos, ni permitan les hagan 
Ja cofta, ni dexen difsimulados los exceílbs de fus Jufticias, por con
templación , interés , ni refpeto alguno. 

XIV. Nada es tan importanre á la caufa pública, cpmo la pureza, 
integridad, y legalidad en los hacimientos de los Propios de los Pue
blos , y cuidado de los Abaftos públicos ; porque en que los prime
ros íe hagan por fu jufto valor , y los fegundos á la mayor comodi
dad , y menor precio, que fea pofsible , fe interefla la caufa común: 
para lo qual fe hace precifo evitar las ligas , y monipodios, que íue-
le haver dentro , y fuera de los Ayuntamientos 3 y á efte fin los In
tendentes-Corregidores cuidarán de que cada año nombre la Ciu
dad dos de fus individuos Diputados, que con fu Procurador Syndi-
co General, y Teniente Afíéflor, intervengan, y afsiftan en el lugar 
público acoftumbrado, ó el que fe feñaláre , á hacer los remates de 
los referidos Propios, y Abaftos, defpues de pregonados, y publi
cados por treinta dias, defpachando primero fus avifos, y Requiíl-
torias á los Pueblos circunvecinos, y fixando Edi&os : de fuerte, que 
venga á noticia de todos, y puedan admitirfe las pofturas , ó pujas 
que fe hicieren , informados de la libertad de fu admiísion , íin que 
íe utilicen, con perjuicio del Común, los Regidores , Parientes , ó 
Paniaguados , que puedan hacer Patrimonio con fu autoridad del 
menos valor de los Propios de los Pueblos , ú del exceffo en el pre
cio, de lo que debe fervir á fu fubfiftencia , ,y manutención ; y 
efto propio encargarán, y mandarán á las demás Jufticias de las Ciu
dades, Viiias , y Lugares de fu Provincia, para que en todas fepro-
ceda con uniformidad , defterrando ios abufos que hafta aqui íe han 
experimentado , y contribuyen á fu actual infelicidad, y decadencia; 
y íi fus ordenes , ó advertencias no bailaren , darán cuenta al Go
bernador de mi Confejo, ó fus Fifcales, para que íé provea de re
medio , y proceda al caftigo de ios que cometieren , 6 difsimularen 
eftos perjudiciales exceílbs. 

X V . Aísi en las Cabezas de Provincia, donde deben reíidirpor 
sí , y por medio de fus Tenientes, como en los demás Corregimien
tos, y Partidos de ella , por el de fus Subdelegados , fe informarán 
muy puntualmente de los Arbitrios de que gozaren, y ufaren $ y íi 
para ello tienen facultades Reales; porqué motivo; y con qué def-
tino; y fi la caufa de fu concefsion íubfifte, ó huviere ceflado; ha
ciendo en efte cafo, ó en el de haverfe cumplido el tiempo de la con
cefsion , íin conílar de prorrogación , cenar los mifmos Arbitrios; 
indagando también , fien ios que debieren fubíiftir, convendrá alte
rar , ó mudar la limación de ellos en difuntas efpecies , en que fea 
menor el gravamen del Común : arreglándole fobre todo, en quan
to á la adminiftracion , recaudación , y diftribucion de los Arbitrios, 
y fus producios, á la Inftruccion, que eftá dada, y de que íé pondrá 
C opia, á continuación de éfta, con el numero tercero. 

XVI. En.la fidelidad, y legalidad de ios Efcribanos , es igual
mente intereíláda la Caufa pública, y con ella la honra, vida, y ha
cienda de mis Vafiáílos; para lo qual, y que fean perfonas en quie
nes concurran las calidades de habilidad, integridad, y pureza necef-
íaria : tengo encargado á mi Coníejo regle las providencias, que 
conviniere dar, afsi para que cumplan con la obligación de fus ofi
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cios, como para que los Papeles de fu cargo no fe extravíen , po
niéndolos en feguro refguardo, evitandofe , en quanto fea pofsible, 
toda falfedad, íübplantacion, y omifsion, en afiüntos, que no admi
ten difsimulo ; y por efto los Intendentes-Corregidores, en fusdif-
tritos, y Provincias, cuidarán , con efpecial aplicación, de que fe 
obferven , y guarden inviolablemente las Ordenes, que en efta razón 
les fueren comunicadas por mi Confejo $ con la advertencia, de que 
en efte importante punto quedarán refponfables, fin admifsion de ef-
cufa alguna, de qualquiera defeuido , 6 tolerancia, que fe les juftifí-
que en fu contravención. 

XVII. Las penas pecuniarias, que fe impufieren por los Jueces Or
dinarios , y Delegados , y pertenecen á mi Real Cámara, cuida
rán de que no fe oculten, ni confundan , y de que puntualmente 
fe cumpla , y execute el Reglamento últimamente formado para fu 
mejor recaudación, de que, para que fe hallen aduados de fu contê  
nido, fe pondrá copia á continuación de efta Real Ordenanza, feñala-
da con el numero quarto. 

XVIII. Aunque ( como vá referido ) de todo lo que ocurriere dig
no de remedio, deberán los Intendentes dar cuenta á los Tribunales, 
y Miniftros refpedivos ; queriendo Yo eftár prontamente informado 
de aquellas cofas graves , que fe ofrecieren, y juzgaren dignas de 
mi Real noticia, me la darán por medio de mis Secretarios del Def
pacho Univerfal, á quien ( fegun la calidad, y naturaleza de las Cau
fas ) tocare : con la prevención de fi han dado cuenta, ó no á mis Tri
bunales de Jufticia, á fin de que fiendo el aífunto refervado , fe les 
comunique por la mifma via mi refolucion 5 y no fiendolo, fe pre
venga á los Tribunales, y Miniftros lo convenienre. 

XIX. Conviniendo , que á la recta adminiftracion de jufticia , y. 
demás expreífado en los Capítulos antecedentes , que miran á ella, 
fe junte el cuidado de quanto conduce á la Policía, y mayor aumen
to, y utilidad de eftos mis Reynos , y Vaífallos, por las providen
cias , que aífeguren fu conocimiento , y el efedo que deíeo ; pro
curarán los Intendentes, que por un Ingeniero de toda íatisracoion, 
é inteligencia fe forme un Mapa Geográfico de cada Provincia , en 
que fe diftingan, y fefialen los Términos que fon Realengos, de los 
de Señorío, y Abadengo , fus Bofques , y Rios 3 ó Lagos ; y que á 
efte fin los Ingenieros, á quien fe encargare , executen fus ordenes 
con toda la exaditud , puntualidad , y expreísion , que fea pof-
íible. 

XX. Por medio de los mifmos Ingenieros fe Informarán particu
lar , y feparadamente, con Relaciones individuales, de las calidades, 
y temperamento de las Tierras , que contiene cada Provincia : de 
los Bofques, Montes, y Deheífas: de los Rios, que fe podrán co
municar , engroífar, y hacer navegables : á qué cofta, y qué utili
dades podrán refultar á mis Reynos, y Vaífallos de executado: dón
de podrá, y convendrá abrir nuevas Cequias útiles para regadío de 
las Tierras, fabricar Molinos , ó Batanes : en qué eftado ie hallan 
fus Puentes, y los que convendrá reparar, ó conftruir de nuevo: 
qué caminos fe podrán mejorar, y acortar para obviar rodeos ; y que 
providencias fe podrán dar para fu feguridad: de los parages en que 
íé hallan Maderas útiles para la conftruccion de Navios ; y qué Puer
tos convendrá enfanchar , limpiar , mejorar, aífegurar , ó eftabiecer 
de nuevo ••> de fuerte , que por eftas Relaciones individuales cada In
tendente fepa el eftado de fu Provincia , la calidad de las Tierras que 
contiene, y los medios de mejorarla, y pueda darme, y á mis Tri
bunales , las noticias conducentes á fu confervacion, y aumento. 

XXI. Tendrán todo el cuidado, que correfponde á mi confianza, 



457 en'folicitar por sí, y por medio de fus Subdelegados, faber la ca* 
lídad, vida, y columbres de fus vecinos, y moradores , para cor
regir , y caftigar los ociólos, y mal entretenidos; que , lexus de íer
vir á lo que pide qualquiera República bien ordenada, para mante
nerle en quietud, y policía, y íin eícandalos, que cauíen lunar al 
chriítiano régimen de ellas, desfiguran todo efte femblante por fu 
ocioíidad, dando ocafion á pervertir los bien entretenidos. 

XXII. Por efta mifma caufa, y que florezcan las virtudes de los 
buenos, cuidarán que en los Pueblos de fu Provincia no fe confien-
tan vagamundos, ni gente alguna fin deftino, y aplicación al traba
jo , haciendo que los que fe hallaren de efta calidad fe apliquen, fien-
do hábiles, y de edad competente, para el manejo délas Armas, á los 
Regimientos que hicieren Reclutas ; y no haviendoles, á las obras 
públicas del Pueblo, por el tiempo que arbitraren , fegun fu calidad: 
efto en el cafo de que no fe juftifique fer fugetos inquietos, poco fe-
guros, y de mal vivir ; porque veriíicandofe, les harán imponer las fe-
veras penas, eftablecidas contra ellos por las Leyes del Reyno; y 
que los de la primera claflé, que fueren inútiles para la Guerra, ó 
para el trabajo , ú obras públicas, fe recojan en las Cafas de Mife-. 
ricordia, donde fe ocupen en los que correfpondan á fus fueizas. 

XXIII. Siendo importantifsimo , y del privativo encargo de los 
Intendentes, el fomentar en los Pueblos capaces, y á prcpoíito las 
Fabricas de Parios , Ropas , Papel, Vidrio , Jabón , Lienzo, la cría 
de Sedas, eftablecimiento de Telares, y los demás Artes, y Oficios 
mecánicos , por la mucha gente que ocupan , y mantienen, por lo 
que habilitan los Naturales, y enriquecen el Reyno; les mando , y 
encargo apliquen á efte fin toda fu atención, y á que íe executen, 
y. cumplan con la mayor exactitud , y puntualidad las Ordenes ge
nerales, y particulares, que por mi Real Junta de Comercio fe les 
comunicaren. 

XXIV. Experimentandofe la mayor decadencia en la cría, y trá^ 
to de los Ganados Lanares, y Bacunos , que fon tan útiles,y de tang
ió aprovechamiento , como fe ha reconocido en otros tiempos, en 
que producían la mayor opulencia de efta Monarquía; fomentarán 
igualmente el aumento de ellos en todas las Ciudades, Villas, y Ln« 
gares de fu Provincia, á proporción de la comodidad de fus Paftoss 
á cuyo fin harán obíervar las Leyes del Reyno, que tratan de efto; 
y muy particularmente mi Real Decreto de treinta de Diciembre 
de mil fetecientos quarenta y ocho, que fe copiará al fin, feñaíado. 
con el numero quinto ; animando á los Labradores á que empiecen, 
aunque fea con pequeños rebaños, que firva á calentar la tierra de 
hembra, darla vigor, y fuftancia , y aumentar los frutos. 

XXV. Al propio fin es también de fuma utilidad facilitarla, fer
tilidad de los campos con el aprovechamiento de todas las aguas que 
puedan aplicarfe á fu beneficio; y para lograrlo, procurarán, y ef-
forzarán íacar Acequias de los rios, fangrandoles por las partes maá 
convenientes, fin perjuicio de fu curfo, y de los términos,y diftri-
tos inferiores; cuidando igualmente de defeubrir las fubterraneas> pa
ra fervirfe de ellas, afsi en el ufo de los Molinos, Batanes , y otras 
maquinas necelfarias á las moliendas, y al beneficio délas Lanas, co
mo en laborear á menos cofta la piedra , y madera: en todo lo qual 
no folo fe intereífa el Público por el aumento de fus frutos , fino las 
Iglefias, y mi Real Patrimonio en el de los Diezmos, y Tercias, que 
m e pertenecen por efpeciales Indultos, y Concefsiones Apoftolicas. 

XXVI. Refpecto de que no ion menos intereífados mis Reynos* 
V Vaífallos en la confervacion de los Montes, y aumento de Piaría 
tí°s parala fabrica.de Navios, ornato,y hermofura de los Pueblds, 
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y que no falten los predios abanos de Leña, y Carbón 5 pondrán 
de fu parte efpecial cuidado, y encargarán a fus Subdelegados el 
cumplimiento, y execucion de la Real Cédula de fiete de Diciem
bre del año pallado de mil ferecienros quarenta y ocho, que les ef
tá comunicada ; y que fe proceda contra los que la contravinieren, con 
las penas eftabiecidas en ella: á cuyo fin fe copiará, feñaíada con el 
numero fexto* 

XXVII. También cuidarán de que fe conferve , y aumente la cria 
de Caballos generofos, y dé calla efcogida ; porque de ella, no fo
lo reíuita la común utilidad, fino es muy particular conveniencia á 
mi fervicio, por lo que conduce á la fuerza de mis Reynos la faci
lidad de remontar mis Tropas, y habilitarfe los Naturales en el ufo, 
y manejo; y á efte fin les ordeno, y mando , cuiden de que íé cum
plan , y executen precifamente las Reales Ordenes, é Inftrucciones, 
que tengo dadas; y que por la via correfpondiente me den cuenta 
de lo que conviniere adelanrar para fu logro. 

XXVIII. Harán efpecial encargo á todas las Juíticias de fu Pro
vincia, y Subdelegados de ella, para que cada uno en fu termino 
procure tener ccmpueftos, y comerciables los Caminos públicos, y 
lus Puentes, en q u e fe intereífa la caufa común : Que no permitan 
álos Labradores fe entren en ellos; y á efte fin pongan íus Fitas, ó Mo
jones , y procedan contra los que ocuparen alguna parte de ellos, con 
las penas, y multas correfpondientes á fu exceííb , á mas de obli
garles á la repoíicion á fu cofta: y que fi necefsiteren de mayer en-
lanche, ó reparos de Puentes, ó Calzada , que facilite los palios , y 
traníitos , den cuenta con la ¡unificación neceífaria á mi Coníejo , pa
ra que por él fe providencie lo conveniente, en Jo que no puedan 
coftear los Pueblos en c u y o territorio fe deban hacer, Ínterin que 
por mí no fe tome otra regla, y providencia. 

XXIX. Mandarán, que todas las Jufticias de fu Provincia, para 
la mayor comodidad de los Traficantes, y PaiTagcros ,en todos los 
litios adonde fe junten uno, dos, ó mas caminos, ó fendas, hagan 
¡poner un madero levantado fixo, con una targeta , en que fe diga: 
Camino para tal Lugar, en difpofícion , que Jos que paíTen de ida, y 
vuelta, caminen con fegura noticia, y fin recelo de extraviaríé; de
biendo diftinguirfe , prevenirfe, y advertirle los que fueren para car-
roage, y los de herradura. 

XXX. Igualmente fe hace fenfible á los Viandantes , y Paífage-
r̂os la poca providencia, y mala difpofícion de las Polladas , Ventas, 
y Melones: y para fu remedio, deberán cuidar de que las haya en 
los Pueblos de fu Refidencia, y de Jos demás de traníitos de íu Pro
vincia: previniendo lo mifmo á los otros Corregidores de los Parti
dos de ella, fus Subdelegados; y que las perfonas que fe encarga
ren de las Polladas , ó Mefones fean bien Tratadas , y no moleftauas, 
facilitando, quanto fea pofsible, que hagan las provifiones necellá-
rias de Víveres, Camas limpias, Habiraciones cómodas, y demás con
ducente al hofpedage, afsiftencia, y alivio de ios Paífageros , con 
la menos refpe&iva cofta, y de forma, que íin reparable gravamen 
de ellos, puedan aquellos látisfacerfe de fu cuidado, gallo, y ade
lantamiento en la proviíion; para lo qual tratarán íériamente con los 
Adminiftradores, ó Arrendadores de mis Rentas lo conveniente, á 
que les apliquen la equidad pofsible, y que correfponde á mante
ner el interés de la caufa pública; y que íi en algún tranfito fal
tare Melón, ó Venta, me den cuenta, y propongan dónde, en que 
forma , por quién , y á qué cofta fe podrá , y deberá executar. 

XXXI. Pondrán todo cuidado en que las Jufticias de cada Pue
blo, por sí, y por los Alcaldes de la Hermandad , y Quadriileros, 
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cüfnpl'an exactamente con fus encargos en el reconocimiento de Jos 
campos y Y montes, íeguridad de los caminos , libre traníito, y co
mercio de los paflágeros, imponiéndoles á elle fin riguroías penas , y 
haciéndoles refponfables de qualquier robo , ó infulto, que íé come
ta en íu diftrito , fi para evitarlos no vibraren p o r sí, ó por fus 
Guardas de Montes Jos caminos, y de (poblados con frequencia; 
procediendo en efto fin el menor difsimulo, por lo que en íu 
obfervancia fe interefia el Público, y la feguridad tan necefiária á 
todos. ¡ 

XXXII. Prevendrán á las Jufticias de las Ciudades, Villas, y Lu
gares de fu Provincia fe efmeren en fu limpieza , ornato , igualdad, 
y empedrados de las calles: que no permitan defproporcion, ni defi-
igualdad en las fabricas, que fe hicieren de nuevo: y muy "particu
larmente atenderán á que no fe deforme el afpecto público, con ef-
pecialidad en las Ciudades, y Villas populólas: y que por lo mif
mo , fi algún edificio, ó cafa amenazare ruina, obliguen á fus due
ños á que la reparen dentro del termino que les feñalaren correfpon-
dientej y no lo haciendo, lo manden executar á fu cofta : procuran
do también, que en ocaíion de obras, y cafas nuevas, ú derribos 
de las antiguas, queden mas anchas, y derechas las calles, y con 
la pofsible capacidad las plazuelas; difponiendo igualmente, que no 
queriendo los dueños reedificar las arruinadas en íüs folares, íe les 
obligue á fu venta, y taflácion, para que el comprador lo executej 
y que en los que fueren de Mayorazgo, Capellanías, ü otras Fun* 
daciones femejarites , fe depoíite fu precio hafta nuevo empleo. 

XXXIII. En los Pueblos, que eftuvieren cerrados , procurarán fe 
conferven fus murallas, y edificios públicos, fin d a r lugar á fu rui
na , haciendo que ocurran con tiempo al reparo 5 y que fi fus Pro
pios no bailaren para efto, les d e n cuenta las Jufticias, para que pro
videncien lo conveniente, dándomela los mifmos Intendentes en ca
fó neceífario. 

XXXIV» No defcuidarán en dármela igualmente , y al Gobernar 
dor de mi Confejo, del eftado de cada Provincia , en frutos, y co-« 
fechas , fu abundancia, ó efteriidad, como eftá mandado , para per
mitir, ó embarazarlas extracciones de los que le fobraren, y fu li
bre comercio; procurando animar á los Labradores , y fomentarles, 
para que en los años abundantes no decaygan de íüs trabajos , aun
que fe minoren, ó envilezcan los precios. 

XXXV. En quanto al importante, y delicado punto de la jufta 
ley, y proporción de las monedas; y para que eftas no fe corten , ni vi
cien los metales preciofos , obfervarán , y harán executar á fus Sub
delegados , y demás Jufticias de la Provincia, las Ordenes dadas, y 
que fe dieren por mi Real Junta j y que en conformidad de ellas íé 
hagan las Vifitas Ordinarias de las Piarerías, Tiendas, y demás Ofi
cinas que convenga, con íü afsiftencia , ó la de íü Theniente» 

XXXVI. Tratarán de inquirir el eftado de los Pofitos de la Ca
pital , y demás Pueblos de íu diftrito, fi fe huvieren difminuido , ó 
enteramente extinguido : por qué caufas; y para fu reftablecimiento 
Cumplirán, y harán cumplir exacta, y puntualmente la Real Provi* 
fion de diez y nueve de Octubre de mil fetecientos treinra y c i n c o , 

que fe copiará , feñalada con el numero feptimo; obrando en tan im
portante materia fin contemplación, ni reípeto humano, por d e p e n 

der , como depende , la íúbíiftencia pública de mantenerlos, y acre
centarlos, á proporción de los Vecindarios. 

XXXVII. Para evitarlos notables perjuicios, que han padecido, 
v padecen mis Reynos, y Vaífallos en la defigualdad de llevar, y íü-
frit las cargas perlónales, Reales, y Concejales, á caufa de la mul-
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titud de privilegiados, porque la eíTencion de eftos hace que recay-
ga fu peíó fobre los mas pobres ; mando ¿ que con particular aten
ción cuiden de que fe obferve la Condición de Millones ciento diez 
feis del quinto genero, y las Reales Cédulas, defpachadas á efte fin 
defde el año de mil fetecientos veinte y ocho. 

XXXV1IL Para fervir fus Oficios con la integridad que convie
ne á la caufa pública, tendrán muy prefentes, para los puntos, que 
no hallaren prevenidos en efta Real Ordenanza , los Capítulos de 
Corregidores, que como queda expreífado, fe pondrán copiados al 
fin de ella con el numero primero, de fuerte, que por todo puedan 
fer inftruidos de lo que deben executar, como tales Corregidores , y 
hacer cumplir á los demás de la Provincia fus Subdelegados 5 proce
diendo unos, y otros fin la mas leve contemplación,omifsion , def-
cuido, ó negligencia; en el concepto de que íi lo hicieren , expe
rimentarán los efectos de mi Real gratitud, y fe harán dignos de que 
les continúe mi confianza ; y al contrario, no fe les difpeníárá en 
manera alguna Jo que faltaren. 

XXXIX. Sobre todo examinarán con atención lo que en las Le
yes de eftos Reynos fe halla eftablecido, tanto para la buena admi
niftracion de jufticia, quanto para el gobierno político, y económi
co de los Pueblos, con todo.lo demás que pudiere conducir á be
neficio de mis Vaífailos, y profperidad de mis Dominios, á fin de 
oblérvarlo, practicarlo, y hacerlo executar oportuna, y prudente
mente en todo io que no fe opuíiere á ios puntos de efta Ordenanza. 

XL. Reducida, pues, á ios términos referidos en general la prác
tica , que deben obfervar los Intendentes-Corregidores de Provin
cia, y cuidar obferven los demás de eiias fus Subdelegados , en io 
que mira á la adminiftracion de jufticia , y gobierno político, y eco
nómico , de que depende el aumento de los Pueblos, y fus vecinda
des, y de él el..producto de la Real Hacienda; fe gobernarán en lo 
que toque á ella como fe figue. 
4 XLI. Las dependencias de mis Rentas Reales, afsi de Alcava
las, Cientos, Millones,é Impueftos, como ios derechos de Papel 
Sellado , Nieve , Naypes, Yervas, Feudos, Aduanas, Tabaco , y 
quantas en qualquiera manera pertenezcan á mi Real Hacienda , de
berán correr baxo de fu privativo conocimiento, con todo io inci
dente , dependiente, y anexo á ellas, yá fean gobernadas por ad
miniftracion , ó ya eftén en arrendamiento, ó en otro qualquier 
modo. 

XLII. En cafo de adminiftrarfe todas, ó algunas de las referi
das Rentas de cuenta de mi Real Hacienda, zelarán cuidadofamen-
te en la exactitud de fu cobranza, y mayor aumento, que con equi-» 
dad, y jufticia íé les pueda dar; y en el deíinterés , y limpieza con 
que deberán proceder los Miniftros Subalternos, que fe nombraren 
para fu Recaudación, refpecto de los muchos menoícabos, que de fu 
relaxacion pueden origine ríe a mi Real Erarlo, con no menos mo
leftias á los Pueblos; y en fu coníéquencia darán cuenta de lo que 
eftimaren conveniente al Superintendente General de mi Real Hacien
da, ó á los Miniftros por él deftinados; y executarán las reglas, que 
por eftos íé les dieren. 

XLIII. Si algún Ramo de mis Rentas Reales fe manejare por 
arrendamiento, cuidarán particularmente los Intendentes de evitar 
ias demasías, y violencias, con que fuelen los Intereífados aniqui
lar los Pueblos, mediante los extraordinarios excefsivos encabezamien
tos áque les obligan,reglándolos á medida de fu ambición, y no de 
la poísibilidad de los contribuyentes ; con lo qual, y los apremios, 
y gaftos, que para las cobranzas folian prácticarfe , han venido á de-
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teríorarfe, y reducirle á la decadencia cjue padecen; lo que ceífará* 
cumpliendo los Corregidores, y demás Jufticias cori el zelo que cor^ 
reíponde á fu obligación en las cobranzas de fu cargo á los tiem
pos oportunos, y íe logrará efcufar á los Pueblos del gravamen dé 
coftas, y evitar las remitas de un año para otro, que regularmente 
proceden dé l a omifsion, y negligencia de las miímas jufticias* 

XL iV . Tendrán efpecial cuidado en que á los plazos feñalados 
acudan los Adminiftradores , Depofitarios , ó Recaudadores de lo$ 
Pueblos de fu diftrito á poner en Arcas lo que debieren; recon
viniendo á fus tiempos á las Jufticias, que, como obligadas á lá 
exacción , deberán eftado, con fus períonas , y bienes ,°á la paga* 
filé atíafsire por fu omifsion, defeuido , ó negligencia , informán
dole meníúalmente de los Adminiftradores , Corregidores y Sub
delegados del eftado de las cobranzas , para dar las oportunas pro-
Videncias , que conviniere, contra ios morofos, ó renitentes. 

XLV . Haviendo moftrado la experiencia , que el relevar á los 
Pueblos de la duplicación de Executores , y Audiencias , que fe les 
delpachaba por apremio, ha producido erectos muy ventajofos, porque 
tanto como confumian en fus falarios, y negociar efperas , les falta
ba para enterar fu principal debito : cuidarán mucho de evitar, quan
to fea pofsible , el defpacho de las execuciones, fino es en cafos muy 
predios , con moderados íalarios , y termino , y un íblo Miniítro* 
para toda calidad de débitos ; de forma, que á un tiempo fe exi
jan eftos , con menos daño de los deudores, arreglandofe por aho
ra , é ínterin que Yo no tuviere por conveniente dar otra provi
dencia general, á lo prevenido en efta parte por la inftruccion, y¡ 
Cédula Real de trece de Marzo de mil fetecientos veinte y cinco* 
obfervandoia igualmente en quanto á los mefes de Moratoria , y 
Privilegios concedidos á los Labradores, reencargados por ella; que 
quiero fe obferven, y guarden inviolablemente» 

XLVI . Con no menos atención deberán inquirir , y averiguar 
fecreta, y refervacíamente , la forma , y jüftificacion , con que las 
Jufticias proceden en la exacción de ios Derechos Reales, Arren
damiento , y Adminiftracion de los Ramos , y Pueftos públicos > y¡ 
los Repartimientos, que hicieren á los Vecinos , para cubrir el im
porte , ó ajufte de los Encabezamientos : íi fe arreglan á la refe
rida Inftruccion, y Cédula Real de trece de Marzo de mil fete
cientos veinte y cinco , examinando los bienes raíces , renras, tra
tos , negociaciones , y grangerías de cada uno , para obrar en \ la 
Repartición con la proporción, y jufticia correspondiente : íi gra
van, ó no á los Pobres , y Jornaleros no hacendados , procuran
do , íin omitir fatiga alguna, en que por Noble ,Poderoíb, ni con 
otro pretexto alguno , nadie fe elcufe de contribuir , y concurrir 
al Repartimiento con lo correfpondiente á fus haberes, 

XLV1I. Refpe&o de que podrán acudir á los Intendentes de las 
Provincias , los que fe íintieren agraviados de los Repartimientos de 
los Pueblos , con fus quexas, e inftancias , darán , tomando el co
nocimiento neceffario de ellas , las ordenes convenientes, para qué 
& repare fu daño por las Jufticias; y quando eftas no las cumplan, 
o en fu reípuefta expongan circunftancias, que dependan de hecho, 
y necefslten de previo examen , lo cometerán á íus Subdelegados* 
con facultad dé nombrar perfonas, que tengan conocimiento de fus 
bienes , para que verificado el agravio , le deshagan; pero fi fe re
tardare efto por malicióla intención de las Jufticias , las multarán, 
y harán que á fu cofta fe execute, y deshaga el daño de la Parte* 

XLVIU. N O permitirán fe reparta mas de lo liquido de la con
tribución , prohibiendo todo abufo , ó introducción de aumento, 

con 




